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Núm. 60

VAPORES
DB LA

COMPAÑIA TRASATLANTICA
(antes A. López y C.a)

REPRESENTADA POR LA

CnrMU HltlIM. tt DE FILIPMS
El vapor-correo

Para Iloilo.
El vapor BUTUAN saldrá direc

tamente para dicho punto el sábado 
14 del actual, á las cuatro de la tarde.

Para carga y pasage acódase á
I Macleod y comp.

Vapor BOLIKAO.
Saldrá para Bu

lan, Nueva Cáce- 
res y Daet, el sá
bado 14 del actual, 
á las cinco de la

SANTO DO911N«iO
SU CAPITAN D. GERONIMO GALIANA.

tarde.
Admite carga y pasaje.
I Aldecoa y comp.

Saldrá el i.° de Abril próximo, para Liverpool y Bar
celona con escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo y 
Coruña.

Admite carga y pasaje.
El registro se cerrará el 28. ,, , , , - ..
El dia de la salida estará en el muelle de los de Cavite 

un vaporcito para conducir el pasaje á bordo.
Rebaja y buen alojamiento para familias.
Se expiden billetes de pasajes de la Península á esta capital.
Se admiten seguros sobre embarques en el mismo vapor.

China and Manila
Steam Ship C.® Lt.ó

VAPOR ESMERALDA,
Saldrá para 

Hong-kong y 
Emuy el miércoles 
18 del actual, á las 
cuatro de la tarde.

COMPAÑIA
DB LAS

Mensagerías Marítimas.
El vapor PEI-HO, de 4000 to

neladas y 500 caballos de fuerza, 
saldrá de Hong-kong el 24 de Marzo 
y de Singapore el 30 de Marzo.

Por el vapor-correo, que saldrá de 
Manila el 22 de Marzo, en combi
nación con esta misma Mala fran
cesa, los señores pasajeros alcanza
rán en Singapore con anticipación 
dicho vapor.

De Manila á Marsella 
con garantía de literas y con rebaja 
para los señores empleados, oficia
les del Gobierno español y órdenes 
Religiosas.

Espide cartas de crédito para traer 
pasage de España á estas Islas, así 
como conocimientos directos para Eu
ropa á tipos de fletes económicos.

Por fletes y pasajes, acódase á
M. Henry.

Moraga, altos de Borri y C.a. p;h

Médico
P. Robledo, se ha trasladado á 

Meisic, calle de 5:oler nóm. i, eos-
ds &rro2> para, cigan*

{.ori
tado de la fábrica. phf

.10 á gusU'de Ií:- aficiona^ 
itografia de Sí. Parea, hijo.

9-ESC0LTA-9 
Altos de la Tienda 

de los Catalanes.
FOTOGRAFIA 9-ESC0LTA-9

Altos de la Tienda 
de los Catalanes.

phs Administración Carvallo 2.

GERMANIA
asmiij i( aíra «ira

— 4
VAPOR D/AMANTE.

Se espera el lónes 
16 del actual y será 
despachado para 
Hongkong y 
Emuy, á la mayor

brevedad.
Para carga y pasaje acódase á

h
Peele, Hubbell y comp. 

agentes.

Goiti n.° 12
Ganga

i La compra de un cesto-calesa re
cien carenado, enganchado á un ca-

, I bailo ilocano.
h 1 Arzobispo 20. h

Calendario
Y PARTE RELIGIOSA.

Cartas detenidas por insufi-
franqueo.

NiOmbres. Puntos de su dirección.

SMPREiiTA Y LiTÜÓlKÁíZxA 
de

M. PEREZ, HIJO.
Tarjetas dí visita litografiada» 

y il minuto.
ph San Jacinto 24, (Binondo.)

San Jacinro, ( Binor io 42.) pb RODOLFO MAYER
Premiado en la Exposición fotográfica de Viena. jdh

EL ARNES.
FABRICA DE MONTURAS Y GUAR

NICIONES

de C. Jimeno.
Ni es posible la competencia ni la 

falsificación.
Para convencerse de ello, invita-

DE FILIPINAS 
para 1885.

Se vende al precio de
$ 2 ejemplar, en la con- 
sergería de la Secretaría 
del Gobierno general (Pa
lacio 18) y en la librería 
de Ramirez y Giraudier.

hsA

J. TOBIAS FOTOGRAFO
del Palacio del Excmo. Sr. Gobernador general.

16—Escolta—16.
Retrata diariamente desde las ocho de 

cinco de la tarde.
la mañana á las

tos

MUSICA.
Métodos completos de solfeo por 

los autores Eslava y L. Carpentier, 
libretos de óperas completas para 
piano solo por varios autores, aca
ban de recibir en la Librería de este 
periódico; se venden baratos.

mos á todas las personas que ten
gan que comprar guarniciones, á que

I Se desea vender ó
Por eso se dan garantizadas por dar en arriendo una partida de tier-

Retratos de todas clases y tamaños y 
perfeccionados.
Retratos instantáneos é inalterables.
Precios equitativos. Ejecución 

i6~ESCOLTA—16.

por procedimien

esmerada.

42-S. JÀCINT0-42
Cromos propios para colección y 

última novedad.
Litograña de M. Perea, hijo.

San jacinto, 4^ ph

Marzo, tiene 31 dias.

Santo del dia.
14 SABADO.—Sta. Florentina virgen y santa Ma

tilde reina.

Santo de mañana.
15 Domingo 4.0 de Cuaresma.—San Longinos 

mártir y S. Raymundo abad de Fitero confe
sor y fundador. (Anima)

. Félix Genaro.............  
Is. Russell y comp..........  
¡abel Bayladores..... . .....  
afael Pine.....................  
rancisco Petisme...... .
v-Chuaco.................... .
'icente Yu-Clio...... ........  
uana Romero..................
'rancisco Alaya...............  
Concepcion López Merino, 
uan Olba.........................

Manila.
Shanghay.
Peñaranda N. Ecija.
Manila.
Idem.
Binondo.
Escolta.
Cebú.
España.
Valladolid.
S. Fernando Union.

Manila 6 de Marzo de 1885.—El oficial del 
negociado, y. Llanos.

Parte Militar ADUANA

Dia 14 de Marzo de 1885.
Jefe de día de intra y extramuros.—El 

Comandante D. Emilio Herrero.—De imagina
ria.—El Comandante D. Victor Diaz.

Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vi
sita DE hospital y provisiones, núm. 2.— 
Sargento para paseo de enfermos, núm i.

De órden de S. E. El General Goberna
dor militar, Molins.—El C. T. Coronel Sargento, 
mayor interino, J^osé Pregó.

IMPORTACION.
DEL 12 DE MARZO DE 1885.

Agenda,
CORREOS.

Administración general de
Correos,—Por el vapor Antonio Muñoz que sal
drá para Pasacao, Sorsogon, Gubat y Legaspi, 
el 14 del actual á las tres de la tarde, la Cen
tral de Correos, remitirá á la una de la misma 
la correspondencia para dichos puntos y Albay.

—Por el vapor Butuan que con destino á Ilo
ilo, saldrá el 14 á las cuatro de la tarde, se en
riará á las dos de la misma la correspondencia 
para dicho punto, Is’a de Negros, Antique, Cá- 
piz y Concepcion.

Manila 13 de Marzo de 1885.—El oficial de 
guardia, P. Morían.

Correos de hoy. Para Bula- 
can y Nueva Ecija, á las ocho de la mañana; 
para Cavite, á las dos de la tarde y diez de la 
noche; para los pueblos de Manila y Morong, á 
las cuatro de la tarde; para Batangas, Mindoro, 
Laguna, Tayabas, Pampanga, Guagua, Porac, Tar- 
lac, Bataan, Orani,. Corregidor, Zambales, Pan- 
gasinan, ambos llocos, Cagayan, Isabela, Union, 
Lepanto, Abra, Bontoc, Trinidad, Tiagan, Ben- 

■guet, Nueva Vizcaya y Distrito de Príncipe, á 
las diez de la noche.

. Correos de mañana. Para Bu- 
lacan y Nueva Ecija, á las ochó de la mañana; 
para Cavite, á las dos de la tarde y diez de la 
noche; para los pueblos de Manila y Morong, 
a las cuatro de la tarde; para Batangas, Mindqro, 
l'aguna, Tayabas, Pangasinan, ambos llocos, Ca- 

j’ j Union, Lepanto, Abra, Bontoc, 
irinidad, Tiagan Benguet, Nueva Vizcaya y 
Distrito de Príncipe á las diez de la noche.

UN AÑO. De calesa á 14 pesos y 18. ras á orillas del rio grande de Nueva 
De carruage á 25 pesos y 35 todas Ecija. Para pormenores en la Ad- 
con herragés de hierro de Europa ministracion de La Oceania Esfia- 
y cuero del pais adobado en el es- | ñola. h
tablecimiento y á 25-35-45 y 60 las | ““ - "
de calesa con cuero de Europa y 45-50 Tinta 0.6 IHlDreilta 75-100 y mucho mas las de carruage. •*••*•* ****j^*

Las óltiras clases con herrages de SUperiOF.
plata Germania maciza que dura in- de á 10 kilos,
definidamente. jsdh 1 Véndese á diez pesos lata, en la

CON VERLO BASTA. 1 imprenta de La Oceania Española,
n '1 -ir? 1 Manila 39.17—Carrieao—17. I También hay latas chicas de tinta

de imprenta de colores.

ENTRADAS DE CABOTAGE.
De Batangas, gta. “S. Vicente,'* en 2 dias, 

con azúcar: F. Borbon.
De id. v. “Batangas,** en 8 horas con general: 

F. L. Roxas.
De id. v. *‘Batangas,*‘ en 8 horas, con 

general: F. L. Roxas.
De idí v. *‘Mayon,** en 10 horas, con general: 

inehausti ye.
De Zanbales, panco **S. Vicente,** en 4 días, 

con carbon; F. Conkay,
De Balayan, b.-gta. **Oretano,‘* en 2 dias, 

con azúcar: M. Franco.
De id, id. **Concepcion,** en i dia, con azú- 

cor: M. Paterno.
Da id; pailebot **Iris de Paz,** en 2 dias, 

con azúcar: órden.
De Lemery, panco **S. José,** en 2 dias, con 

azúcar: A. y Sloan.
I SALIDAS DE CABOTAGE.
I Para Iloilo y escalas, v. **Pasig.**
I „ Zanboanga é id. v. **Gravina.**

SERAPIS DE Liverpool. 1 , - nnr
Labhart y coimp—19 cajas 2762 kgs. papel Manila 14 de Marzo de 1885.

DIAMANTE db Hong-kong. | —

Calesa.
Se vende una en la calle de San

Juan de I^tran núm. 6. h
Escombros.

Se ceden en la calle Jólo 17. h

EL VARADERO DE MANILA.
Compañía anónima.

Se admiten proposiciones para la 
contratación de tres mil toneladas 
de piedra dura de Mariveles.

Para mas pormenores acódase á

6
Peele, Hubhell y C.a 

Agentes.

EL VARADERO DE MANILA.
Compañía anónima.

Se admiten proposiciones para con
trat r la con truccion de una casa.

Del plano, pliego de condiciones 
y mas detalles, informarán

6
Peele, Hubbel y C.a 

Agentes.

Quiapo, Sta. Rosa 10.
Se vende un carruage y una pa- 

reja de caballos moros iíocsnos. p8

Se venden 
dos parejas de caballos ilocanos, jó
venes, diestros al tiro y de bastante 
trote, fe una guingones y la otra
negro. h

Isla del Romero 36 pueden verse.

Calesa enganchada 
y carromata.

Se venden BARATAS.'—Jólo, 44 
Binondo (fábrica de cigarrillos.)

conocimiento de las personas 
afición á esta clase de estudios 
ministrativos.

Decía así:
"Ha examinado el Consejo los

con 
ad-

pre-
supuestos generales de Administración 
Local para el año económico de 1883-74
formulados por la Dirección del ramo (i)

Sobrinos de S. López.—i caja 21 kgs. pasama- I
nería de algodón, i id. 54 gorras ysombreros. ADMINISTRACION LOCAL 

Tarachan Tawardas.—i caja 4 biombos de I
madera, i id. 13 cajas de madera maque, 6 ip I tat
l*gs. juguetes, 2 cajas de madera maqueada para | * *
té, 2 cajitas de id. desándalo para guantes, 17 | La reforma que se esperaba en

I vano iniciase la oficina central que
Adolfo Richter.—1 caja 25 kgs. metal com- I tenía á SU cargo la accion directi- 

puesto en varias piezas, 4 docenas cinturones de I administrativa, COn una mons- 
cuero y metal. 1-^ i- jk-l-

H. Wise y comp.—14 cajas con 4320 para- i truosa acumulacion de atribuciones, 
guas de alpaca. Duesto oue hasta la inspección supe-
«¿S?* T aguardante desempeñaba en concepto de Se-

ANTONIO MUÑOZ de Hong-kong. | cretaria dél Superintendente de ramos 
Juan Sanz.-20 cajas 1424 kgs.aceite de castor. [ Consejo de

Administración al examinar el pro
yecto de Presupuestos de aquellos 

EMUY para Hong-kong. | para el año económico de i873"74‘
Ramón ■AenUe.-324 kgs.,tobi^ elaborado. trascendencia de SU in-
Francisco C. Consion.—27198 kgs. sibucao. I formc a la Autoridad superior con 
Smith, Bell y comp.—8620 kgs. café, 10 idem | motivo, que aquí fué enérgica- 
Vy Yap-Cao.—1785 kgs. tabaco elaborado, I rncFite impugnado por las oficinas es- 

5935 id azúcar, 21505 id. sibucao, 11511 id. pa-1 peciales, sin embargo de lo cual, po- 
nocha3795 id- balate 63id carey,4inid.ajon. después, el Ministerio de

Manuel Ferez.—1430 kgs. tabaco elaborado. 1 Ultramar lo designaba, por una Real 
j. M. Fleming.—no kgs. tabaco elaborado. órden, como punto de partida de 
j’ G. CoTeqmwg!-36?kgrtXc?Korado. ulteriores trabajos para su desarrollo 
Poh Gui-Yao —500 pesos en moneda de oro. I prácticO y aplicación; de la impor- 

pane» que tenía, decimos, para en-
Ong-jaocun.—20436 kgs. lumbang, 9487 idem i mendar la equivocada marcha se- 

t- k Q.Ab k J k guida desde i860 y adoptar méto-V. Ang-Lincho.—2846 kgs. huesos de carabao, I • 1
1265 id. ajonjolí, 2213 id. cacauate. I dos mas racionales y mas en ar-

-------- -  monía con los intereses y la opinion
MOVIMIENTO DEL PUERTO. de los pueblos, no podemos dar una 

— I breve idea. Ya que tenemos á la
T, TI salida DE alta MAR. .. 1 vista uoa copia de ese documento,

’■ será lo mejor lo demos textual, para

"Al reparar en que, sin embargo de 
las razonadas observaciones presentadas 
en años anteriores, y con laj misma oca- 
sion, aceptándose como metódica expo
sición de los recursos y de las necesida
des de estos pueblos y provincias, la fór
mula de los últimos presupuestos, que no 
ofrece conceptos claros, datos numéricos 
bien definidos para la mas acertada ges
tion de los intereses comunales, cumple 
el Consejo uno de sus primeros deberes, 
ampliando ahora aquellas observaciones, 
de la manera mas concreta posible, como 
criterio que, salvo resolución contraria 
del Gobierno Supremo, cree el Cons“jo 
debe servir á dar unidad de miras, da- 
sificacion, deslinde y limitación conve
nientes al manejo de aquellos intereses, 
sobre los cuales tanta y tan honrosa con
fianza ha depositado el Gobierno Supre
mo en V. E. y en esta corporación (2)

"Una salvedad necesaria tiene que

3-a

4.a

f Ingresos provinciales.
L Gastos provinciales, 
pingresos provinciales de la 

¿ Central.
I Gastos de la misma.

Caja

"Si estas divisiones representásen la j 
minuciosa cuenta y razon de las necesi- j 
dades y los recursos, servirían, cuando mé- 1 
nos, de base para una atinada clasifica- I 
cion.

"El pueblo, unidad primaria adminis
trativa, tiene existencia propia, atencio- 1 
nes y medios que no se confunden con los 
de otros pueblos ni los de la provincia.

"Esta, como conjunto de pueblos, 
representa el lazo que une los intereses 
de todos en lo que no es circunscrito 
á cada uno ó limitadamente municipal.

"La Caja central de Filipinas sirve á 
sostener cierta unidad en la Administra
ción Local y entraña el gérmen de un ver
dadero presupuesto general de fomento, 
que por la naturaleza de las atenciones 
que cubre actualmente, parece llamada á 
descargar al presupuesto general de otras 
de la propia índole y significación. Ha 
venido á convertirse, además, la Caja 
central, en una reserva con que el Go-

puesto municipal: todos sus recursos y 
necesidades de Administración local, se 
detallan en un llamado Presupuesto pro
vincial del Avuntamiento de Manila, de
signación que es un verdadero contrasen
tido y á tantos errores de concepto pue
de dar ocasión.

"Los ingresos de la Caja Central, que 
estos presupuestos llaman municipal, se 
calculan en 49,235 pesetas, de las que se 
obtienen 15,835 por interés de capitales de 

I Cajas de comunidad asignados hace mu
cho tiempo á varios particulares; 8,000 en 
producto de venta ds efectos inútiles para 
el servicio, y 1,000 en beneficio de grios. 

I "Los gastos de esa misma Caja cen- 
1 tral municipal, carecen en absoluto de 
I este carácter. Ascienden á 130,347 pese

EXPORTACION.

asentar el Consejo antes de entrar en 
materia. Considera que el cúmulo de ne
gocios y aglomeración de atribuciones 
que abruman á las oficinas de ramos lo
cales, como efecto de la contralizacien 
administrativa y complicada documenta
ción de su contabilidad, unidos á los 
frecuentes relevos del personal, mas per
judiciales donde hace falta mayor suma 
de conocimientos y tradiciones de loca
lidad, han impedido á aquellas dedicar 
tiempo y atención á la reforma de los 
presupuestos, cuya importancia no des
conocen ciertamente. Por lo tanto, no en 
son de cargo, sinó como una tentativa 
mas para llegar á la conveniente unidad 
de miras y regularizacion de servicios 
públicos, es que expone hoy el Consejo 
mas lata opinion que antes sobre los 
presupuestos de Administración local.

"Cuatro agrupaciones de cifras apare
cen en estos presupuestos, á saber:

C Ingresos municipales, 
T Gastos municipales.

bierno puede contar en casos de calami
dad pública.

"Pero al descender á pormenores en 
cada agrupación, sorprende lo aibitrario 
de la clasificación de ramos y servicios. 
Estos presupuestos de Administración 
Local no deslindan necesidades ni recur
sos de cada municipio y de cada pro
vincia; no sirven á encauzar la gestion 
administrativa en r glas y métodos racio. 
nales que garanticen cumplidamente la 
satisfacción de aquellas y la convenien
cia de los hechos por los cuales están 
en movimiento tan importantes intereses,

Procurará el 
apreciación.

"Los ingresos 
no son otros que

Consejo justificar esta

que llaman municipales, 
los productos de la con

tribucion personal anexa ai tributo y de
nominada Cafas de comunidad, que una 
Real órden de i860 señaló con ese carácter 
municipal; olvidándose á la formación de 
los primeros presupuestos del ramo, que 
también lo tienen otras rentas. Montan las 
entradas por dicha contribución directa, 
á 926.019 pesetas, hecha separación de la 
Caja Central.

tas, que se distribuyen en atenciones de 
instrucción pública, fomento y beneficen
cia, todas de carácter general, como son: 
Enseñanzas profecionales. Faros, Semi
nario de Nueva Cáceres, suplemento á 
la Universidad para un catedrático, Hos
pital de San Juan de Dios etc. etc.

"El presupuesto de ingresos que de
nominan provinciales, y deducidos los de 
¡a Caja llamada Central, suma 7,333,703 
pesetas. Divídese en Propios y Arbitrios. 
Los Propios son predios rústicos y urba- 

I nos que administra el Ayuntamiento de 
Manila y otros que administraban los mu
nicipios indígenas y ahora los jefes de 
las provincias. La nomenclatura de estos 
Propios, según el presupuesto que examina 
el Consejo, no dá idea clara de los ra-

1 rnos ó artículos. Es el primero ^ncas, 
cuya designación genérica abarca las rús
ticas y urbanas; pero otros artículos como 
solares, camarines, nipales, tierras en ar- 

j rendamiento, etc., etc., que también son 
I fincas, sirven á confundir los conceptos 
I de ingreso. De todas suertes, estos Pro- 
I pios son ingresos de carácter municipal 
I y no se atina con la razon de que se 
I les llame provinciales. ¿Qué tienen de 
I provincial el Cementerio público, el mata- 
I dero y las casas que administra el Ayun- 
1 tamiento de Manila?
I "Los arbitrios que también llama pro-

2.a
Ingresos municipales de la 

central.
Caja

Gastos municipales de la misma

(i) Existía aun la llamada Dirección de 
administración Lócal.

(2) Pueden autorizar gastes extraordinarios 
y supletorios hasta crecida suma.

"Los gastos que llaman municipales, 
con la misma separación de la Caja cen
tral, ascienden á 703,144 pesetas. Con
sisten en las asignaturas de escritorio se
ñaladas á los municipios indígenas y en 
las que se pagan para el culto parro
quial, con la denominación Sirvientes de 
Iglesia. Manila no aparece con presu-

vinciales este presupuesto, tienen en su 
mapor parte carácter vecinal; y por lo 
tanto, municipal, según el Derecho admi
nistrativo, como los de Mercados püóii- 
eos, billares, prestación personal, resello 
de pesas v medidas y otros.

"Los gastos que llama Provinciales 
montan á 5.771,058 pesetas, hecha de
ducción de la cifra correspondiente á la 
Caja Central. Su nomenclatura abarca ser
vicios municipales y servicios provinciales, 
pues cualquiera que sea la que se les 
viene dando en las oficinas de Adminis-

to4 filBLlOTECA OÉ LA OCEANIA ESPAÑOLA

de fortuna, y no queriendo seros gravoso, se le 
ha metido en la cabeza dedicarse al estudio y 
ganarse la subsistencia por si mismo. Ha partido 
esta mañana, padre; lloraba amargamente y es
peraba que le perdonareis.

—¡Yol—dijo Hexam blandiendo su cuchillo.— 
Que no venga siquiera á implorar su perdón. 
Haz de modo que no vuelva á verle, y procura 
que no se ponga al alcance de mi brazo. Yo no 
valgo bastante para ese mendigo desnaturalizado. 
Reniega de su padre, y su padre reniega tam-

Hexam habia rechazado su plato; obedeciendo 
despues á esa necesidad que esperimentan las 
naturalezas incultas y vigorosas de descargar su

^ui de una accion violenta, asió su
energía y golpeó sobre la mesa á 

golpeado con el puño
•h hubiera tenido nada en la mano, 

bien en partir! ¡Ha hecho bien!

Uœbicn de tí v'eo
bres que estaban junto al rio, so volvieron al 
divisarme. Indudablemente han dicho: hé ahí un 
hombre que ha perdido la estimación de su pro
pio hijo. Mira, Licia...

Un grito de su hija le detuvo. Hexam la miró 
con sorpresa y notó en su rostro una expresión 
extraña. La jóven retrocedió hácia la pared, y po
niéndose las manos sobre los ojos, exclamó:

—Acabad de una vez, padre, acabad. No me 
es posible veros golpear de ese modo con el cu
chillo. ¡Dejadlo sobre la mesa!

Hexam miró su cuchillo, pero en su sorpresa 
lo conservó en sus manos sin saberlo.

EL amigo de todos. Í05

—Padre, eso es horrible. Por piedad os ruego 
que lo soltéis.

No menos consternado ante el aspecto de su 
hija, que sorprendido á causa desús exclamacio
nes, arrojó su cuchillo y se levantó extendiendo 
las manos.

“’¿Q'^ó te pasa, Licia? ¿Has podido sospechar 
que yo tratara de herirle?

—No, padre, no; sé que sois incapaz de cau
sarme el menor daño.

—¿Crees que podria ocasionárselo á alguien?
—A nadie. Lo digo de rodillas, desde el fon

do de mi corazón y de mi alma, padre mió; es
toy segura de ello. Pero eso era espantoso y 
habrían dicho...

Al llegar á este punto, Licia volvió á cubrir
se el rostro con las manos.

—¿Qué habrían dicho, hija mia? El recuerdo 
de aquel ademan terrible unido á las emocio
nes que habia experimentado desde la víspera, 
la hizo caer á los piés de su padre, antes de 
que hubiese podido contestar.

Hexam no la habia visto desmayarse nunca. 
La levantó con infinita ternura y la colmó de 
cariñosas y halagüeñas palabras. Colocándole la 
cabeza sobre sus rodillas, trató de hacerla reco
brar el sentido; pero viendo que no lo lograba, 
la volvió á dejar cuidadosamente en tierra, fué 
á buscar una almohada que colocó bajo sus ne
gros cabellos, y cogió la botella de aguardiente 
para darle á beber algunas gotas.

Pero el aguardiente se habia acabado. Con 
la botella en la mano se alejó precipitadamente 
y volvió á los pocos instantes con la botella va
cía. Se arrodilló ante su hija, le levantó la ca
beza, que sostuvo con el brazo izquierdo, su
mergió sus dedos en el agua, y le mojó los lá-
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una calle estrecha y fangosa, consagrada á más 
humildes industrias, Silas divisa una sombría 
ventana, en la que brilla una luz en medio de 
objetos que parecen pedazos de cuero y varas 
secas.

No se vé allí más que la luz en su cande- 
lero de hierro y dos ranas disecadas, que con 
la espada en la mano se baten en desafío.

Redoblando su vigor, llega Silas á un estre
cho sendero bastante oscuro; empuja una puerta 
grasicnta y entra en una tienda de escasas pro
porciones y en extremo sombría. Reina allí tal 
oscuridad, que no se distingue sobre el mostra
dor más que otra luz en su correspondiente can- 
delero, colocada junto al inclinado rostro de un 
hombre que está sentado en una silla.

—Buenas noches,—dice mister Wegg salu
dando con la cabeza.

La cara que se alza, lleva el sello de una 
palidez enfermiza y ofrece unos ojos debilitados, 
bajo una cabellera roja y polvorienta. El dueño 
de este rostro, no lleva corbata; se ha desabro
chado el boton de su camisa, cuyo cuello ha 
bajado, para trabajar con más holgura. Se ha 
quitado la levita con el mismo objeto, y no lleva 
mas que un chaleco desabotonado sobre una ca
misa extremadamente súcia. El tal hombre, tie- 
ne la vista cansada como la de los grabadores; 
pero no es este su oficio. Tiene las líneas y la 
fisonomía de un zapatero; pero tampoco ejerce 
esta profesión.

—Buenas noches, mister Venus; ¿no me re
conocéis?

Un vago recuerdo empieza á germinar en el 
cerebro de mister Vénus, el cual coge la vela, 
la baja hasta las piernas de Silas y entonces 
exclama:

ÊL AMIGO DE TODOS. loí

yor holgura, y no dudes de que tus profesores 
te ayudarán á proporcionarte un modo de vivir 
honroso. Enséñales tu ajuar y tu dinero y di- 
les que despues te remitiré otras cantidades. Si 
no gano bastante, rogaré á esos dos caballeros 
que estuvieron aquí anoche que me presten algu
nas monedas.

—¡No!—exclamó vivamente Licia,—no pidas 
nada á aquel caballero que me asió de la bar
ba; no recibas dinero de ese Wrayburn.

Licia se puso encarnada, mientras al hacer 
una señal afirmativa, ponía la mano en la boca 
de su hermano para reclamar su atención.

—Sobre todo, Cárlos, recuerda lo que voy á 
decirte. No hables nunca mal de nuestro padre 
ni te olvides de lo que le debemos. Puedes con- 
fesari que, como no ha recibido educación algu
na, no quiere que te instruyas, pero nada mas. 
Di que tu hermana le ama con sincero afecto, 
lo cual, como tu sabes, es cierto. Finalmente, 
si oyes decir contra él algo que ignoras, pue
des estar seguro de que es falso.

El muchacho levantó los ojos poseído de la 
mayor sorpresa; pero Licia prosiguió sin fijarse 
en ello:

—Sí Cárlos, falso; tenlo bien presente. Nada 
mas tengo que recomendarte, sino que seas 
bueno y procures aprender mucho.

Cuando pienses en tu vida anterior, no re
cuerdes ciertas cosas mas que como un sueño 
que hubieses tenido la víspera. ¡Adios, Cárlos 
de mi vida!

A pesar de su edad, Licia comunicó á estas 
últimas palabras una ternura que más partici
paba del afecto de una madre que del de una 
hermana.

Cárlos, despues de haber abrazado á LiciasSGCB2021



tracion local, siempre serán munnicipa- 
les las atenciones que se refieren á 
Orcinas de los ¡^ueélos, insiruccton 
ntorta, alumbrado fiííblico, calles, paseos 
y Jardines, funciones voíivas, cemeníe- 
rios, etc., etc., que en este presupuesto 
se llaman provinciales; como serán pro
vinciales, las de Cáf-celes. Sanidad, quin
fas, profeccion y seguridad públicas y 
otras análogas.

<*No hay, pu-s, daslinde de atencio
nes en este presupuesto llamado provin- 
cial.

"El de la Caja Central llamada pro
vincial ofrece campo á las mismas obser
vaciones. Consigna cifras importantes, for
mando Ja suma de 1.061.767 pesetas, para 
obligaciones de fomento, de Beneficencia 
y de instrucción pública que son genera- 
rales ó locales y de la propia índole que 
las que contiene el presupuesto de la 
Caja Central municipal. ¿Porque no agru 
parlas en un solo pre.'^upuesto?

"No es una simple cuestión de nom- 
bres esta manera inex cta de señalar 
el carácter municipal, provincial y ten- 
tral de las rentas y de los servicios tra
tándose de admini-tracion local: ella en
vuelve problemas administrativos de la 
mayor trascendencia, pu-sto que solo á 
dicha confusion se dt ben atribuir la desi
gualdad de condición y las justas quejas 
de estos pueblos respecto á las prácticas 
establecidas para administrar intereses 
que, en su mayor parte, crearon ellos 
mismos.

"La Administración local parece cada 
vez mas rezagada en frente de los ade
lantos que realiza el interés privado. Pur'- 
blos grandes, donde el comercio y todas 
las manifest iciones de riqu za se pre
sentan en progreso, como Malabon, M i- 
labon, Lipi, Taal y otros muchos, están 
privados de los servicios municipales mas 
interesantes. Sus vecinos dán por razon 
de ello que los fondos oan â la Cabe- 
cera, y en esta se dice que los J^<>ndos 
van a Adamla. Esta apreci cion cxagrada 
debe interpret rse como estrañ za del ol- 
vHo en que el sistema que rige de doce 
años á esta parte, tiene á los pueblos, 
que antes administraban bien ó mal su» 
intereses bajo la dirección de los j4es 
de provincia.

"No los que producen mas y con 
mayor religiosidad pagan sus cargas pú
blicas son los mas atendidos: presentán
dose además la circunstancia de que no 
son los mas ricos. Albay, Bohol, Cebú, 
Carnarines, Negres, Laguna, Leyte, Pan- 
gasinan, Samar y Zimbales, cuyos pue
blos en su mayor parte carecen de edi- 
ficios para los municipios, para escuelas 
y tienen desatendidas otras necesidades 
de administración comunal, son las pro- 
vincias que engrosan la Caja central, que 
no solo atiende á necesidades generales, 
sinó que suple déficit de provincias rela
tivamente mas ricas ó de menos necesi
dades, como Bataan, Isabela, Nueva Viz 
caya, Union, y el Ayuntamiento de Ma
nila, cuyos gastos son superiores á los 
ingresos (i.)

"El Consejo llama la atención de V. E. 
sobre la falta de equidad que significa 
este sistema. Manila, capital rica y pa
pulosa, centro del comercio y de la Ad
ministración, ¡para sostener sus múltipl s 
atenciones municipales, no solo invierte 
considerables productos de impu-stos di- 
rectos que pagan clases tributarias que 
viven en los arrabales, sinó que exije 
suplementos que proceden de pu b os 
de indios, de remotas provincias, dondr- 
la administración comunal se conoce por 
la ausencia de casi todas sus institucio
nes primarias!

"Los pueblos, como los individuos, nc. 
cesitan el aguijón del estímulo para su 
regul r administración. Los que mascón- 
tribuyen, los que mas exactitud ponen er 
la satisfacción de ha cargas públicas, de
ben gozar en la m sma relación de los re. 
sultados, pues otra cosa es defraudarles de 
legítima recompensa, ó con mas propie
dad, de un derecho. Por el contrario, los 
mas reáccios para las cargas comunales, 
deben sentirlo en sus servicios públicos, 
mas humildemente atendidos. De este modo 
fee hacen comparaciones y se despiertan 
rivalidades del mejor efecto. ¿Quién ig. 
noro que ya existen en estos pueblos, 
sobre el mas ó menos brillo de una fiesta 
á que contribuyen todos los vecino? ¿Por
qué no suponer que se despierte la misma 
emulación cuando los servicios municipa. 
les se cubran en relación con los pro- 
ductos de cada pueblo? En este camino 
la administración comunal, llegaría pronto 
el dia en que se citarían entre los na
turales los pueblos dotados de mejores 
escuelas, de abrebader s para el ganado,

(i) Esto sucedía en 1873: hoy no. porque no 
se gasta lo que se necesita ¡en la Capital, donde 
hay barrios enteros muy poblados cu as c.alles 

que abiertas, pues no han 
recibido una carretada de material de firme.

de muelle, (i) de alumbrado, de hermosa 
plaza, de buen mercado etc., etc., por
que los podrian construir y sostener, y 
el merecerlo vendría á ser aspiración 
censtante de otros.

"Lo que se practica hoy, de trasladar 
discreción límente los productos de las 
contribuciones comunales, no se funda 
en principios de derecho administrativo, 
promueve sordas quejas entre los admi
nistrados, es contrario al régimen civil 
constitutivo, esencialmente municipal, de 
estos pueblos, y tampoco sabe el Con- 
sejo se funde en leyes especiales, por 
mas que reconozca la rectitud de inten
ciones y la pureza de la administración que 
lo v ritíca.

"El como esta confusion se ha ela
borado, fácil es de explicar. La descen
tralización era absoluta, en cu nto á ad
ministrae.on local, hasta 1846. De enton
ces á i860, se hicieron laudables tenta- 
tiv.s pira organizar, dar alguna unidad 
y buena contabilidad á estos ramos, 
fuente abundosa de recursos en este país. 
Despues, se ha ido acentuando la mas 
exajerada centralización; se aceptó por 
perfecto y estable un régimen de admi
nistración local embrionário aun, que 
debía ir recibiendo grandes modificacio
nes en sus detalles; multitud de resolu
ciones formaron un conjunto de legisla
ción local casuística, nueva, sin bastante 
atención á la razon de ser ó á la na
turaleza de las cosas; toda la acción ad
ministrativa, toda la vitalidad de las ofi
cinas centrales, se consagró á la fórmula 
porque esta deslindaba responsabilidad 
inmediata; y todo esto constituye hoy, 
grandes, poderosas dificultades á que las 
oficinas dal ramo salga de la senda es
tablecida.

"Falta sistema, faltan bases y princi
pios generales, admitidos y sencionados, 
que sirvan á encauzar esta administra
ción, en pugna hoy con la tradicional de 
estos pueblos.

"El Consejo considera necesario el 
deslinde propio, racional, de lo que es ó 
se debe entender en este país por Muni
cipal, por Provincial y por Central, res
pecto á rentas y servicios estraños al pre
supuesto general del Estado.

"En las necesidades de cada pueblo 
debe ser invertida, por criterio comunal, 
en los objetos que la ley designe como 
servicios municipales, una parte de lo 
que sus vecinos pagan á este fin, y como 
lo verificaban desde tiempo inmemorial, 
aunque con irregularidades independientes 
de la falta de dirección y fiscaliza
ción.

apoyadas en disposiciones de carácter 
reglamentario, y por lo tanto, modificables 
cuando lo exije mejor estudio de las 
cosas.

"En estas soluciones parciales las hay 
orgánicas, reservadas al Gobierno Supre
mo, y las hay atributivas de la autori
dad delegada que V. E. ejerce digna
mente. El Consejo llena su misión pre
sentándolas desde luego como objeto de 
estudio en las oficinas y ofreciendo á 
V. E. el concurso de su celo para com* 
pletar en su dia la instrucción de los 
respectivos espedientes.

Por de pronto, y bajo la presión del 
corto plazo que resta para el principio 
del nuevo ejercicio económico, y la con
sideración de que, más ó roénos claro 
y eficaz, existe un sistema que no hay 
medios hábiles de cambiar inmediatament**, 
y él sirve de pauta á una contabilidad 
establecida, cuya marcha y responsabilida
des no deben ser alterada*^; en tal situación 
administrativa, el Consejo debe proponer 
á V. E. la aprobación de los presu
puestos de Administración Local, tales 
como los han formulado las oficinas del 
ramo para el año de 1873 á 74, si bien 
consignando que, por no corresponder 
en el fondo ni en la forma al convenien
te deslinde y á la clasificación de los 
recursos y de las necesidades á que se 
refieren, no deberán servir de norma á 
sucesiüos presupuestos de Administración 
local.

Cubierta esta necesidad .perentoria, 
entra el Consejo á presentar á V. E. mas 
concretas refixiones."

fConcluiráJ

dad hacen honor á la sagacidad y erudi
ción jurídica de sir Fraver Twiss puestas 
con tanta lealtad y abnegación al servi
cio del gobierno de su país."

Ahora ocurre preguntar: ¿Cuál ó cuá
les de esas potencias co-deliberadoras será 
la víctima sacrificada en honor y pro
vecho de Inglaterra?

"En las de cada provincia, según prin
cipios y según ley, debe invertirse otra 
parte proporcional de la suma que formen 
los sobrantes municipales y los productos 
provinciales.

La Caja Central tiene sus atencio
nes generales propias, bien marcadas, de 
las cudes no se puede prescindir. Debe 

con el sobrante de las provin
cias y con ingresos de carácter general.

En cuanto á suplemenros á provin
cias en déficit, no se puede admitir fuera 
de casos de calamidad publica, no pre
vistos en estos presupuestos. Tales su
plementos, en la práctica, bastan por si 
solos á perturbar toda la administJicion 
local. Solo establecimientos nacientes 
como la Paragua, Balabac y otros semeí 
jantes pueden recibir auxilios de la Caja 
Centra', en concepto de subvenciones de 
fomento.

LA LIGA DEL PODER JEMPORAL DEL PAPA
d^mrio de ¿ioma, que habia emi

tido la idea de la formación de una "Liga 
del poder temporal," destinada á promo
ver la restauración del poder temporal, 
se ha visto estimulado y casi solicitado 
por el discurso de León Xlíl al Sacro 
Colegio con motivo de la fiesta de Na
vidad. Así es que la ha constituido defi
nitivamente.

La "Liga del poder temporal" esta
blecerá comités en todos los países del 
mundo, uno de ellos en París, calle de 
Louvois, núm. la. Ed objeto de la mis
ma es impulsar un movimiento de la opi
nion por la propaganda, la prensa, los 
discursos, en favor de la independencia 
del Papa, movimitmto que deberá tender 
al establecimiento, por la vía diplomáti
ca ó por otro medio, del poder tempo
ral del Papa, de la restitución del patri
monio de San Pedro.

ALEMANIA E ITALIA-

El corresponsal del Dirilío, periódico 
de Roma, en Berlin, Sr. Cirmeni, ha sido 
expu sado de la capital de Prusia.

El £)irjtío es un periódico moderado 
que no muestra prevención alguna siste
mática contra Alemania, y el Sr. Cirmeni 
es tenido por hombre respetable y muy 
pacifico, presidente de la Sociedad italia
na de Berlin. Sus compatriotas sólo le 
reconvienen de una cosa, y es la de ser 
un tudesco fanático" lo cual no es para 
indignar al Gobierno ni á la policía pru
siana.

Esa severa medida ha causado general 
extrañeza y no se sabía si atribuirla á 
un artículo de fondo publicado en el Di- 
rttío contra la política interior del príncipe 
de Bismarck, ó á una manifestación de 
desagrado^ hecha en la persona de uno 
de los principales miembros de la colo
nia italiana por la actitud de la diploma
cia italiana en estos últimos tiempos.

En la prefectura de policía se declaró 
al corresponsal del órgano ministerial de 
Roma, que el Gobierno aleman apreciaba 
la bmévola imparcialidad con que esta- 
ban concebidos sus telegramas y cartas al 
Dtrilio’, pero se le reconvenía de haber 
ins lirado ciertas crónicas políticas publi
cadas por el mismo periódico, que reve
laban una tendencia hostil al imperio.

Ahora bien; no podia ignorarse en 
Berlin que los artículos en cuestión eran, 
si no escritos, por lo ménos inspirado.s 
por el Sr. Mancini; de lo que parece 
inferirse, que la expulsion del Sr. Cir
meni podría ser un tiro dirigido contra 
el ministro de Negocios extranjeros de 
Italia.

No sabemos si tendrá relación con este 
asunto la noticia que trasmitió el telé
grafo, de que en Roma corría el rumor 

pocos días se retiraría 
del Gabinete el Sr. Mancini.
•j rumor ha sido despues desmen

tido por los periódicos ministeriales ita
lianos; pero de todos modos, bueno es 
que conste, cómo son tratados en otras 
capitales los corresponsales extranjeros que 
llegan á traspasar los límites de la pru
dencia. Lo mismo en Alemania que en 
Bélgica, que en Suiza, no se les toleran 
ciertos desmanes.

"¿Qué sucederá, reconocidos y practi
cados estos principios? Que el pueblo de 
mas rendimientos tendrá buenos edificios 
comunales, y calles, y alumbrado, etcétera, 
etc,; que no tendra sinó casas de ñipa 
(como ahora) para sus servicios de ca
rácter municipa!, y carecerá de buenas ca
lles, alumbrado, etc, el pueblo que rinda 
menos; que las grandes obras de puen
tes, fuera de carretera general, y una 
cárcel magnifica como la que se cons
truye ahora en Z-.mbales etc., etc., serán 
autorizadas con preferencia para las pio- 
vincias mas ricas en ingresos. Esto será 
la justicia y el órden llevados á la ad
ministración de los intereses locales y 

las disposiciones 
del Gobierno Supremo relativas á estos 
ramos, disposiciones que no han recibido 
aun el desarrollo conveniente.

"De las espuestas consideraciones sur
gen varios problemas interesantísimos y 
asaz complejos para la Administración 
de estos pueblos y cuyas soluciones par
ciales, no abandonando la indispensable 
unidad de plan, que la imponen los prin
cipios de nuestro derecho administrativo, 
llegarán á constituir una reforma nece
saria, trascendental, fácil de abordar y 
a la cual no se opondrán otros obstácu
los que prácticas recientes, más ó menos

_ (i) Es muy 
Filipinas, que no 
navegable ó en el

raro encontrar un pueb'o 
se halle á orillas de un 
litoral marítimo.

en 
rio

INGLATERRA Y U GONFERENCIA
Creíase que el aislamiento en que se 

encuentra Inglaterra y la mal encubierta 
hostilidad de Alemania, la harian d^jar 
no poca lana en las zarzas de la Con
ferencia de Berlin.

Pues bien, lejos de ser asi, parece 
que Inglaterra saldrá victoriosa y aventa
jada de esa Conferencia, que se miraba 
como una encerrona, y valga lo vulgar 
de la palabra, que le habia preparado el 
astuto canciller aleman.

Hé aquí un despacho de Berlin, que 
publica el Times, verdadero canto de vic
toria, por mas que todavía haya mas de 
esperanzas que de realidades en los anun
cios del corresponsal:

Serlin 18 enero.—Ayer hubo reunion 
de la comisión designada por la Confe
rencia para revisar el proyecto de decla
ración de las reglas que habrán de ob
servarse para futuras anexiones en Afri
ca. Fortnan la comisión el marqués de 
Penha Fie!, representante de Portugal; el 
baron de Lambremont, de Bélgica; ’ sir 
Fraver Twiss, por parte de Inglaterra; 
Herr Von Russerow, por Alemania, y Mr. 
Engelliarde, por Francia.

El resultado de la sesión fué modifi
car el proyecto de declaración, en el sen
tido de las objeciones formuladas por In
glaterra contra el primitivo. Lo cual cons
tituye una prueba mas acerca de la ver
dad de la Observación hecha por cierto 
personaje, de que cuando ha habido di
vergencias de opinion acerca de algunos 
de los puntos sometidos al examen de 
a Conferencia, ha sabido casi siempre 
Inglaterra hacer prevalecer su modo de 
pensar. Y ciertamente saldrá Inglaterra 
de la Conferencia, no solo sin perder nin
gún privilegio anterior, "sino aun con ven
tajas sobre las demás potencias co-delibe- 
radora."

Cierto es que los acuerdos tomados 
por la comisión están sujetos al exámen 
y aprobación ó desaprobación de la Con
ferencia en pleno. Pero es casi seguro 
que ésta se conformará con las decisio
nes adoptadas por aquella, y que en ver

LOS ULTIMOS DIAS DE LA CONFERENCIA ai
El proyecto de fórmula que discute la 

Conferencia de Berlín para resolver el 
punto tercero .y último de su programa 
que trata de la forma legal de oenpar te’ 
rritorios en las cosas de Africa, es como 
sigue:

“Los plenipotenciarios—siguen los nom- 
bres,—considerando que sería ventajoso 
introducir en les relaciones internaciona. 
les reglas uniformes para determinar las 
formalidades â que haya de someterse 
cualquier toma de posesión de un punto 
no ocupado de las costas de Africa, acuer
dan lo que sigue:

"i.o La potencia que quiera tomar po
sesión de un territorio en las costas de Afri
ca, fuera de los límites de sus colonias 
actuales; ó la potencia que no poseyendo 
colonias desee adquirirlas; ó la potencia 
que quiera proclamar su protectorado so 
bre un punto de dicha costa, tendrán que 
hacer seguir el acto de la toma de po- 
sesión ó de la proclamación del protec- 
torado de una notificación á las poten 
cías representadas en la Conferencia, con 
objeto de que éstas puedan hacer rrpa- 

hubiese lugar. El acta de 
notificación contendrá un trazado aproxi
mado de las fronteras del territorio adqui- 
nao o protegido.

"2.0 Las potencias signatarias reco
nocen la obligación de mantener en los 
territorios que hayan ocupado una juris
dicción lo bastante fuerte para asegurar 
la estabilidad de la paz y el respeto á 
los derechos adquiridos, y en caso nece- 
syio la libertad de comercio y de trán
sito .en las condiciones que se hayan de
terminado."

La única oposición á esta fórmula nace 
de plenipotenciario inglés, que pide se 
establezcan diferencias entre las forma
lidades que deben llenarse con respecto 
á los territorios de que se tome pose
sión y los - territorios sobre los cuales se 
proclame protectorado. La Conferencia está

dispuesta á acceder á la petición de In
glaterra,

La posibilidad de que Portugal se re
tire de la Conferencia es contingencia 
que se discute abiertamente en los cír
culos diplomáticos de Berlin. En tal caso 
el prestigio de la Conferencia sufriría 
rudo golpe y sus acuerdos serían incom
pletos.

EL PROCESO MORILLO
{El imparcial.^iG enero.)

Ya no despierta aquel extraordinario 
interés con que las gentes seguían to
das las peripecias de ese drama sangrien
to en que la exaltación del amor, la tem- 
pestad de los celos y el extravío de las 
pasiones de un hombre llevaban á Ma
nuel Morillo á consumar el doble crimen 
de que la calle de San Vicente fué tea
tro en una oscura y lluviosa noche de 
octubre de 1883.

Pero como el desenlace del drama 
se acerca con el castigo del delincuente, 
al presentarse de nuevo ante los tribuna
les el célebre proceso, reavívase el re
cuerdo de las causas que le dieron ori
gen y renace la curiosidad del público.

No son ya solo los hombres los que 
acuden presurosos á presenciar el último 
acto de ese tremendo drama judicial. Hay 
en la sala segunda del Supremo, donde 
se celebra la vista del recurso de casa
ción, dos elegantes tribunas ocupadas por 
damas de la alta sociedad, y sentadas 
en los bancos mas próximos al estrado 
vése á buen número de señoras que 
aguardan ansiosas el principio de los 
debates.

Es la una y media de la tarde cuan- 
do el presidente del Supremo, Sr. Alon
so Colmenares, ocupa en la mesa el pues- 
to de honor, entre seis magistrados del 
primer tribunal de la nación.

Fuera del recinto, una multitud in- 
mensa de gentes del pueblo se agrupa 
en haz apretado junto á la puerta de 
entrada y pugna por abrirse paso.

La voz de /audiencia! pone término, 
con la entrada del público, á la lucha 
que precede á la invasion. A la cabeza 
de la multitud y á manera de vanguar
dia, franquean la puerta dos mujeres tí
picamente madrileñas, con pañuelo mas- 
cota, y el indispensable y clásico mantón.

Los bancos son tomados por asalto.
En menos de dos minutos la sala no 

deja sitio para un espectador mas. Los 
que la ocupan no pueden moverse, es
tán materialmente hacinados.

A todo esto reina el mas absoluto si
lencio, propio de la solemnidad del acto.

Habíase dicho que SS. AA las in
fantas irían á honrar la sala con su pre
sencia. Consideraciones dignas de respe
to, que no nos es dado revelar, han impe
dido que se haya realizado aquel propósito.

•««a

En primer término, usa de la pala, 
bra el fiscal de S. M., Sr. Isasa, en 
quien se advierte la debilidad causada 
por una reciente indisposición.

Pero, pero á poco, y á medida que 
avanza en el discurso, la voz del señor 
Isasa se produce más robusta y elocuente, 
y patética cuando recuerda el atroz mar
tirio de aquella infeliz señora y madre 
que en noche aciaga cayó exánime á los 
piés del amante de su hija.

Al escuchar esa parte de la acusa
ción fiscal, algunas señoras, profunda- 
mente conmovidas, derraman copioso llan
to y luchan otras para contener las lá
grimas que por sus mejillas empiezan á 
correr.

Una tras otra examina el Sr. Isasa 
las conclusiones de la sentencia dictada 
por el tribunal inferior; uno tras otro re
fiere los pormenores del suceso, y des
pués de bien pesados todos los argumen- 
tos, habida cuenta de los deberes que á 
todo magistrado impone la ley, categóri- 
ca y resueltamente pide contra el proce. 
sado la pena de muerte.

•wa

Síguele en el cumplimiento de ese 
penosísimo deber el acusador privado se- 

D. Eduardo Gobian, que en breve 
tiempo ha conquistado por su elocuencia 
y saber un primer puesto en el foro ma
drileño.

"Voy á defender—dice—por una par
te á un desventurado padre de familia, 
á quien mano criminal mancilló sus cáí 
ñas y le arrebató la vida de su esposa, 
y de otra .parte á nueve desgraciadas 
criaturas, por aquella misma mano cri
minal, violenta y despiadadamente priva
das del cuidado, de las caricias y de los 
besos maternales.

bI recurso interpuesto por 
el ministerio fiscal no me lleva el bastar, 
do móvil de venganza hacia el desgra-

ciado Morillo, porque mi representado no 
puede desconocer, ni desconoce, como no 
desconozco yo, que si en otros tiempos 
lue la venganza una virtud, hoy la ven
ganza no es otra cosa que la perversi, 
dad del corazón."

A estas palabras, que grandemente 
despiertan el interés del auditorio, sigue 
el relato minucioso de los hechos que 
precedieron y acompañaron al llamado 
crimen de la calle de San Vicente.

El acusador privado, en un todo de 
acuerdo con el fiscal de S. M., impugna 
os resultandos de la sentencia recurrida, 

y de su impugnación deduce que el Tri. 
bunal Supremo debe casar dicha senten
cia é imponer á Morillo la pena de muerte.

Y no pide esa pena-así lo declara— 
porque de ella sea partidario, pero hace 
una distinción entre el derecho abstracto, 
constituyente, y el derecho constituido; 
entre el pensamiento del filósofo, los sen
timientos del hombre y los deberes que 
la ley exige á los encargados de aplicarla.

De modo que, protestando contra el 
principio de la pena de muerte, la pide 
como necesaria, dentro de los preceptos 
legales, para el que puso violento y do
loroso término á los días de doña Caro
lina Lanzaco.

Fué el discurso del Sr. Cobian una 
verdadera obra maestra de oratoria forense.

Bajo la impresión profundísima que 
en el auditorio han dejado las dos acusa, 
clones contra Morillo, el def nsor de este, 
Sr. Morales y Gutierrez, acomete la ge
nerosa y difícil empresa de salvarle la 
vida.

Acomodándose más que sus adversa- 
ríos á la forma y al fondo de la senten
cia, el jóven letrado lucha con brio por 
poner en relieve las circunstancias ate
nuantes que han concurrido en la comi
sión del doble crimen de que es autor 
el procesado.

—¡Es un drama de amor!—exclama.
—Es la explosion volcánica de los ce

los. Es el desbordamiento de una pasión 
inmensa, profunda—anade.—Se trata de 
un hecho, no disculpable, sino atenuable 
por la violencia de una pasión por mil 
diversos modos contrariada.

Y apelando unas veces á los precep
tos de la ley, y dirigiéndose otras á los 
sentimientos de piedad de los hombres 
que componen el Tribunal, concluye por 
pedir aminoración de pena para el que 
ya está sentenciado á cadena perpétua.

La sesión termina después de las cua
tro de la tarde.

Las damas desfilan á seguida por en
tre la multitud agolpada en los claustros, 
y á los más diversos comentarios sobre 
el probable resultado del juicio, se unen 
en extraño contraste, las alabanzas á la 
belleza y elegancia de aquellas damas.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO
DE Manila.

DIA 12 DE MARZO DE 1885.
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Pasaderos.
Por el Eniup, que salió anteayer, 

p^ara Hong-kong y Emuy:—Fr. Juan Girald, 
Fr. Bonifacio García, Fr. Mariano Nabreda, 

Angelo Crosatto y i marinero.

Nueva línea de vapores.
El Joumal Ojficiel de la Cochin’ 

chine Erancaise, inserta lo siguiente:
"La Administración tiene el honor de 

manifestar al público que se propone 
establecer un servicio mensual de vapo
res entre Saigon y Manila, á partir del 
i.o de octubre de 1885.

■ Esta empresa se adjudicará al que me
jores proposiciones haga y más venta
josas sean para la colonia.

Las condiciones bajo las cuales se 
concederá este servicio son las siguientes;

i.a Trasporte gratis, tanto en la lí
nea que se conceda como en las que 
puedan instalarse posteriormente, de la 
correspondencia, dinero en oro y plata 
perteneciente tanto al Estado como á la 
Colonia.
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cogió su lío, y con los ojos inundados en lágri
mas se lanzó á la calle.

Adelantábase con languidez la triste y páli
da faz de un dia de invierno velado por una 
niebla glacial. Los espectros de los buques se 
trasformaban con lentitud en pesadas masas ne
gras; y el sol, que con un tinte sangriento as
cendía por encima de los mástiles y las vergas, 
parecía estar lleno de los escombros de un bos
que que se hubiese incendiado.

Licia, inmóvil ante la puerta, despues de ha
ber visto de léjos á su padre, cuya llegada es
piaba, avanzó hácia el centro de la calle á fin 
de que pudiese verla. No traía mas que su bar- 

y regresaba rápidamente. En la calzada se 
veia un grupo, compuesto de esas criaturas an
fibias que parecen poseer la facultad misteriosa 
de extraer del Támesis medios de existencia con 
sólo contemplarlo mientras sube la marea. Tan 
pronto como la barca de Hexam hubo aborda
do, los que allí estaban reunidos bajaron la vis- 

y grupo se dispersó. Licia comprendió en
tonces que la gente huia de su padre. Gaffer 
notó también algo, porque al poner el pié en 
tierra, miró en torno suyo y se quedó, al pare
cer, sorprendido. Pero se puso á trabajar, acer
có su barca, la amarró cuidadosamente y quitó 
la cuerda, el timon y los remos. Licia acudió en 
su ayuda, y los dos regresaron á la casa.

—Acercáos al fuego, padre, mientras yo me 
ocupo del desayuno. Sentáos; todo está prepa
rado y os esperaba para cocinarlo. ¡Debeis es
tar helado, padre mió!

—Es verdad que no tengo calor, Licia. Mis 
manos están yertas y como petrificadas.

Su palidez, ó quizá la de su hija, le evocó 
duda algún recuerdo doloroso, porpue volvió

AMígo de fôboâ.
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Vil.
Donde Mr. Wegg busca una parte de

SI MISMO.

bios. Despues, fijando unas veces los ojos en 
Licia y paseándolos otras por la habitación, ex
clamó con aire sombrío:

—¿Ha invadido la peste esta casa? ¿Hay ve
neno en mis ropas? ¿Ha caído sobre nosotros 
alguna maldición? En todo caso, ¿quién nos la 
ha lanzado?

ioj

Silas Wegg se encamina hácia 
imperio romano, y se dirige por 
Aun es temprano; Mr. Wegg tiene 
hacer un rodeo, porque desde que une 
mercio otros beneficios, cierra su tienda 
más temprano.

Su establecimiento es triste, húmedo y ela- 
cial, y además, nuestro hombre ha comprendido 
que debía hacerse desear. " °
.1 Y®'®,9“= espere,—dijo para sí, euifiando 
el OJO derecho y despues el izquierdol ® 
y TuTwo/’*" ' P'®®ipitadameote, 
y mira á lo lejos, como un hombre destinado á conseguir grandes cosaso. Como sabe que en laí 
noh?"'’ “l® <-'lerkenweíÍ vive una
población rica, Silas se interesa por aquel barrio 
al que ama y respeta. Pero estÍ senümiento es 
one lo "’“"'"’“'I "nperfecta, como el paso del 
que lo experimenta, porque se nutre de la dicha 
que podría obtener siendo invisible y alelándose 

u- '’® preciosas y âê 
ajas de relój, sin hacer caso de los individuos 

á quienes pertenecen dichos objetos.
Sin embargo, Silas no se dirige á ninouna 

de las joyerías del barrio, Entro las tiendas d«

la caída de 
ClerkenweIl. 
tiempo para

al co- 
mucho

'7 “j"' ®" ®l fuego, 
padre?"’*’''’ “®®he al® aire libre,

fu;gT,^á bojdo'"^’ ‘

donde está el chico? cubierta. ¿Pero,
dre.~E'tCdlo"re,"",íPXtf' ‘«““’«•'“e. P®' 

vuelta á la carne A no 'er „’„.''7 • 
’"‘-KT77y-cetoÎ 

’“mas' £p'o''?Vd7 

habia echado en la taza mav Pareciese que 
líquido. La miseria estrVhV <^1^0
humo en el aire krlí.! el
levantado todavía? muchacho, no se ha

—La carne está asada, padre v 
la encontréis mejor vale ¿af ° * / P ® 
líente. Cuando havais rnnH ® comáis ca
el fuego y hablaremos. °’ ante
contestación. M?íó"ín° torno^^ evitaba toda 
por el extremo del delantal ^°g'éndola-¿Dónde e.uVtXUo?"^^^^ 

á vuestro y^coniest^rl‘ 

•tragos, 
daio de carne humeante, y íénuso s'*' 
comía. ’ y repuso mientras

—Pues bien, ¿dónde está el chico?
—No os incomodéis, padre 
IS"®” «f® aprender.

su cuchiílo?'""'’''"" ®’'®fa"’° Gaffer agitando 
-Sabiendo vos no disponéis de bieneq
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2.a Obligación por parte del conce
sionario de tener dispu =‘sto el dia i.o de 
octubre del corriente año, un buque de 
800 á 1000 toneladas de arqueo y de 
un andar medio de 10 millas por hora, 
capacidad suficiente para pasajeros e

3.a En caso de pérdida del boque, 
el concesionario se obligará á asegurar 
el servicio de la línea, pagando una mu- 
ta de 200 francos por cada día e re r^so.

4.a El concesionario se obligará á 
que sus buques naveguen oon an era 
francesa, á cuya nacionalidad deberá per
tenecer el citado concesionario, el capitán

El hombre de bien que, abrazado en 
el fuego del amor divino y descansando 
en el seno de la Providencia, no conoce 
mas polo en este mundo qne la verdad 
y á él se dirige sin vacilación, saborea 
anticipadamente algo de la celestial bea
titud.

Las injurias son los argumentos de 
que se valen los que no tienen razon.

Trabajar es hacer aplicación de lo que
se sabe. Estudiar 
ignora. Aprender 
primera condición

es aprender lo que se 
es saber, y saber es la 
para trabajar.

iPobre señolíal
El mártes último á mediodía, hallán

dose el chino Sy-Liaoco sentado en su 
tienda, de la calle de Sto. Cristo, bajo 
un lancape de caña donde se veían varios 
canastos de camotes, se reventó uno de 
los mecates que sostenía aquel, con tan 
mala suerte para el pobre suya, que del 
golpe resultó con una contusion en la man
díbula superior y se hizo uiia herida en 
el codo izquierdo.

y el i.er maquinista.
5 a Depositará en el plazo de un mes 

la fianza de SO.»»» >» '“»> <I“«-
dará á favor de la Colonia en el caso 

que el servicio no se inaugure el i.o 
octubre del corriente año.
El buque quedará libre del gravámen 
derechos de faro y anclaje en el puer-

de 
de

de 
to 
un

de Manila, y gozará del auxilio de
piloto que es indispensable para subir 

el rio de Saigon y las franquicias acorda-
das á los vapores-correos de las 
gerías por el reglamento de 12 
ciembre de 1884.

Las ofertas ó proposiciones

Mensa- 
de di-

podrán
ser dirigidas á la Secretaría gsneral de 
la Dirección del interior hasta el i o de 
mayo inclusive del corriente año."

Los colegas, enemigos sistemáticos de 
las subvenciones, pueden tomar nota délas 
que el gobierno francés concede á sus 
vapores, no solo de cabotage sinó para 
el exterior extrangero y que tienden á 
la mayor prosperidad de sus colonias en 
este extremo Oriente.

Música.
Esta tarde de 6 á 8, dará serenata 

en la Luneta, la banda del núm. 2, con 
este programa:

Las orillas del Turia, tanda de valses;
(E. Arbos.)

5/yo fuera Rey, overtura: (Adam.)
Saffo, dúo de tiple y contralto; (Pac- 

cini.)
Vals polka; (V. Z.)
Afacbeth, coro y gran ária de tiple;

(Verdi.)
Danza.

Fuego.
Ayer mañana entre once y doce de

la mañana, pudo haber tenido lugar un ac
cidente deplorable en casa del D. S. Eiz- 
mendi, qne vive en la calle de San Ge
rónimo núm. I.

Tenían, como de costumbre, en el ora
torio de la casa un quinqué de petróleo, 
cuando ayer mañana, á la hora que in
dicamos, se sintió como un estallido, que 
hizo acudir á la señora de la casa, en
contrándose al penetrar en el cuarto con 
que el quinqué había estallado y que el 
petróleo, vertiéndose al suelo, se había in
flamado y prendido á dos imágenes que I 
estaban colocadas en sus respectivos fa
nales, y á un cuadro que representaba la 
Sagrada Familia, é intentando la esposa 
del Sr. Eizmendi apagar el fuego con dos 
sábanas, estas q.uedaron empapadas en el 
petróleo siendo también pasto de las llamas.

Entonces la dueña de la casa acudió 
á las imágenes que estaban ardiendo, sin ! 
notar que por la parte de detrás el fuego 
se prendía también á su vestido.

Su hija que atraída por el ruido afor
tunadamente entraba, vió el peligro en que 
se hallaba su madre, y con gran presen
cia de ánimo la cojió revoleándola por 
el suelo, consiguiendo con esto librarla 
de un peligro inminente.

A esto acudían el Sr. Eizmendi y sus 
hijos que se hallaban trabajando en el ta
ller, los cuales lograron dominar el fuego.

Espedicion pintoresca.
Según nuestras noticia», se proponen 

salir hoy para Sibul algunas personas 
de nuestra buena sociedad, unas para 
pasar allí una temporada, y otra, muy 
conocida, para buscar la mejor instala
ción posible á su señora y un niño que 
por prescripción facultativa deben tomar 
aquellas aguas.

En este tiempo el camino está bueno 
y pueden llegar en seis horas, despues 
que en vapor lleguen á la cabecera de 
Bulacan: esto es, pueden estar á las seis
de la tarde en Sibul.

Publicaciones.
Se ha concedido el competente per

miso á D. Adolfo Puya Ruiz, para im
primir y publicar un manuscrito titulado 
"Descripción general de la provincia de 
Cagayan."

Cultos.
El juéves, segundo dia de la novena 

de S. José que tiene lugar en Sto. Do- 
iningo, predicó el ^L R. P. Fr. Genaro 
Buitrago, que explicœ el primer dolor y 
gozo del santo y enseñó á sufrir con re
signación las murmuraciones y tribulacio
nes de esta vida.

Su texto fué: "José hijo de David, no 
hayas temor de morar con tu esposa Ma
ría, porque lo que adviertes, es por obra 
y gracia del Espíritu Santo."

Suscricion.
Continúa la Gaceta publicando la 

lacion de los que ban contribuido á 
viar las desgracias producidas por 
terremotos en Andalucía.

re- 
ali- 
los

Llamados.
La Intendencia general de Hacienda 

llama á Santiago de Jesús, carabinero, 
y la Administrecion de Hacienda de Ma
nila á doña Romana Argüelle?, viuda del 
teniente coronel D. Manuel Sastre.

Sanidad.
Por el Gobierno general, á propuesta 

de la Dirección Civil, se ha dictado un 
acuerdo definiendo los deberes de los 
Médicos titulares por lo que se refiere 
á la asistencia que deben prestar, además 
de los que fija el Real Decreto núm. 188 
de 31 de Marzo de 1876.

Ayudante de Campo.
Ha sido nombrado ayudante de campo 

del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador 
P. M. de Cavite, el comandante del cua-

noso informe sobre la malaria que tantos 
estragos ocasiona en Italia como en los 
Estados Unidos. Las teorías é ideas que 
expone el Dr. Crudelli son enteramente 
nuevas y las apoya en hechos innega
bles. Combate la idea de que la forma
tion paludea de la malaria es debida á 
los lugares pantanosos y húmedos, cree 
que la causa es indígena del país en que 
reina, sea seco ó húmedo, siempre que 
su temperatura no baje mucho. Confiesa 
que no conoce remedio eficaz para com
batirla; el eucalyptus tan recomendado le 
parece que poco ó nada sirve para el 
objeto que se le atribuye. Piensa que 
lo mejor es fortalecer al enfermo para 
que resista el mal. La quinina que al 
principio puede producir buen efecto, I 
pronto pierde su eficacia y concluye por 
debilitar los nervios vaso-motores. Reco
mienda el arsénico en pequeñas dosis. 
En una palabra, recomienda como el me
jor remedio y preservativo ias limonadas 
calientes, que cuando se propusieron por 
primera vez solo causaron la burla y 
risa de los grandes facultativos de Eu
ropa. Las hojas, corteza ó raiz del limo
nero en infusion, preservan de la malaria, 
pero sobre todo, la fruta, el jugo de 
ella hervido con azúcar, es el mejor 
remedio para cortar la malaria ó preser
varse de ella. Esta es la opinion de un 
facultativo de gran nota, que despues 
de tantos estudios y ciencia adopta un 
remedio vulgar y antiguo de las viejas.
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Disenso.
El Excmo. 
suplido el

de infantería D. Cárlos

Sr. Gobernador general 
consentimiento materno á

joven Narcisa Villagomez para que
pueda contraer matrimonio 
Alegr».

Clases.
Se ha aprobado por el 

Capitan general de estas

con Gregorio

Excmo. Señer 
Islas la pro

puesta reglamentaria de ascensos del arma 
de Caballería, correspondiente al presente 
mes, en la que ha sido promovido por
antigüedad al empleo de alférez 
propia arma el sargento i.o de la 
D. Estéban Tosol Santana.

de la 
misma

Gracias!
Querido Benjamín: nos ofreces

si-

Cuentas.
probado las cuentas del Pre

correspondientes al
Se han a

tu le-

sidio de Marianas _ .
segundo semestre del ano económico

1880-81.de
Id. las del 2.0 semestre de 1883-84.

Nueva colonia.
Se ha declarado Colonia Agrícola la 

Hacienda de Santa Isabel, de la provin
cia de Isabela de Luzon.

Id. la de Malamó, de la misma pro
vincia.

vita para abrigarnos contra el frió que 
dices reina por aquí.

Siempre te sucede lo mismo; hablas 
antes de pensar lo que dices y ¡claro!

Resulta una tontería, û dos.
Al

Comunicado,
momento de la dentición

143
344
574

Naturalismo.
Tres mugeres y un hombre que an

teanoche.... Imposible seguir; hay casos 
tales en la pasión humana, que la p’uma se 
niega á denunciar los criminales; baste 
saber pues que dicha gente, en la trena 
durmió por in-ocente.

Caballo.
Hoy se venderá en almoneda en la 

Secretaría del Ayuntamiento, un caballo 
declarado de comiso.

Aprobación de licencia.
Se ha aprobado lo dispuesto por 

Gobernador P. M. de Joló, relativo á

¿Cómo has podido imaginar que sin- 
tiéramos/r/i?^ con estos calores que nos 
hacen ya sudar la gota gorda?

¿Y cómo diablos nos íbamos á arreglar 
para ponernos tu levita?

¿No comprendes que nos había de es
tar pequeña?

¡Si eso no es levita! ¡Si ni siquiera 
es un conato de idem!

y del crecimiento de los n ños, su alimento debe com
ponerse del elemento constitutivo de la sangre. El 
Hikrro es el principal elemento. Ocho 6 diez gotas 
de Hierro Bravais administradas cada dia en un 
poco de leche ó de agua filtrada, componen el mejor 
constituyante. 14

Un consejo por dia.
El destete.—reglas principales

el 
la

1000
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2001
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Gran función en Tondo.
Sabemos que para pasado mañana» 

domingo, se prepara una gran función de 
cuadros disolventes en Tondo.

En ella se presentará la pasión de 
Ntro. Sr. Jesucristo, novedad que el se
ñor Pertierra ofrece para esa noche.

Esta circunstancia y la de rebajar el 
precio de las localidades, según tenemos 
entendido, llevará al teatro de Tondo el 
domingo por la noche numeroso público.

Además, los naturales son también muy 
aficionados á estos espectáculos y los 
tondeños tienen con esto casi á las puer
tas de su casa una diversion, que, aparte 
de la amenidad que reviste, está muy ade
cuada á esta época del año.

¡A-Tondo, pues, el Domingo!

Carne fresca.
El dia 27 la Intendencia general de 

Presidios subasta el suministro de carne 
fresca á los confinados de esta plaza para 
todo el presente año; habiéndose modi
ficado la cantidad que tiene que depositar 
el contratista, según pliego de condicio
nes que está de manifiesto en la mayo
ría de aquel establecimiento.

Alumbrado.
El dia 27 la Dirección general dé Ad-

ministracion civil subasta el arriendo 
alumbrado de la cárcel de Bilibid.

Ropa militar.

del

El regimiento infantería núm. 2 
tuado en la Luneta, subasta el dia 16 la

espedicion de pasaporte para trasladarse 
a Zamboanga D. Gavito del Rivero, se
cretario de aquel Gobierno, y concedien
do al propio tiempo á dicho funcionario 
cuarenta y cinco dias de licencia por 
enfermo.

Miscelánea del 
gayan 27 febrero

La sequía continúa:

Valle de Ca- 
1885.
la alarma por las

que han de tenerse presente para 
destete, son las siguientes:

1.0 Se debe cuidar de preparar 
niño al destete despues de la salida 
los primeros dientes, (4 á 6).

el

el 
de

Petróleo.
La Veterana ha dado parte al regidor 

correspondiente, que en la tienda del 
chino Chua-Pongco, sita en la calle del 
Rosario núm. 45, se hallan depositadas 
ciento y cincuenta cajas de petróleo.

En este tiempo en que tan frecuentes 
son los incendios y que se propagan con 
tanta rapidez, merced al viento que corre, 
nos parece poca toda vigilancia para evi- 
tar estos desagradables accidentes.

A la eminente poetisa
D.a Francisca Jaume de Marquez.

fEn su álbum.J
Como el ave que trina en el bosque 

al murmullo que elevan las hojas, 
yo en mi espíritu hallaba armonías 
otras veces, de amor y de gloria.

Los pesares rompieron las cuerdas 
del arpa sonora, 
y una sola dejaron que exhala, 
si se hiere, tristísimas notas.

Tú á quien dieron las Gracias su encanto 
y el Délfico Númen, de lauros corona, 
¡ay! no exijas que vibre esa cuerda 
ni cante quien llora.

María Mendoza de Vives.
Barcelona 6 de P/oviembre /88^.

consecuencias que produce, es general.
Densas nieblas humedecen algo las 

plantas de tabaco, pero el viento seco 
durante el dia, evapora este jugo indis
pensable.

La cosecha de maiz está ya anulada, 
la de tabaco corre gran peligro.

En presencia de esta irregularidad de 
la atmósfera, los amorios se entristecen, 
porque faltando la materia que anima al 
comercio, surge en lontananza una cri
sis general tristísima, de terribles conse
cuencias para el Valle de Cagayan, tan 
castigado ya en los últimos años.

Aunque bastante tarde, es lo cierto, 
que, si las lluvias surgieran durante la 
primera decena de marzo, aun podría sal
varse la cosecha del tabaco y de todos 
modos solo resultaría próximamente, una 
tercera parte de su producción ordinaria.

Hagamos votos porque el cielo fer
tilice pronto, pero muy pronto, las se-

2 .0 El destete debe practicarse du
rante un período de calma de la evolu
ción dentaria, nunca en plena dentición,

3 .0 Se destetará gradualmente.
4 .0 En fin, no se destetará jamás 

durante la estación calurosa.
Cuando haya necesidad de destetar 

prematuramente á un niño, se debe em
pezar por la leche ó por sopas ligeras, 
despues, progresivamente, se le acostum
bra á una nutrición más sólida. Si en 
el curso de un destete precoz, viniesen 
á declararse graves accidentes, será pre
ciso recurrir en seguida á la leche. Es 
un error querer fortificar los niños dán
doles caldo, vino, etc. Esto no puede
dar otros resultados que volverlos 
quíticos.

Cuento —Viajaba en una fragata 
señora muy medrosa y un andaluz 
zaba con referirla hechos pavorosos 
cedidos en el mar.

ra-

una 
go- 
su-
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5001 
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6374 
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adquisición de 500 pares de pantalones 
de guingon, 500 blusas de rayadillo, 500 
camisas, 400 gorras de cuartel y 300 cor
batas, todo con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en la oficina del detall.

Nuevas parroquias.
La Gaceta de ayer publica las Rea

les órdenes por los que se dispone se 
erija una parroquia en el pueblo de Anda, 
provincia de Bohol, y que sea parroquia 
la misión de Joló.

Otro beneficio.
Se nos ha dicho por personas inte

resadas, que en breve se dará un.a fun
ción dramática á beneficio de las víctimas 
de los terremotos de Andalucía y que 
en ella tomarán parte algunas damas dis- ] 
tinguidas de esta sociedad y varios jó
venes aficionados al arte de la decla
mación.

La obra que según nos han asegu 
rado, se piensa poner en escena, es la 
Vaquera de ¿a Fino/osa del malogrado 
Eguüaz y ya han empezado los ensayos.

Celebraremos que el ánimo de esas 
personas no decaiga y que muy pronto 
se lleve á efecto esta función benéfica 
que, indudablemente, allegará mayor con
tingente de socorros á las provincias 
damnificadas por las últimas catástrofes 
de la Península.

Fenómeno.
En Bruselas hay en la actualidad dos 

niñas, unidas de espaldas por la parte 
inferior; nacieron en Enero 20 de 1878 
en Bohemia. Son rubias, están en buena 
salud, contentas y alegres, y gustan mu
cho de correr y jugar. Cuando quieren 
correr ó andar, adelantan á la vez las 
dos piernas de un lado apoyándose en 
ellas, al mismo tiempo que avanzan las 
otras del lado opuesto, lo cual dá un 
aspecto especial á sus movimientos. Son 
muy inteligentes, siéndolo una en mayor 
grado. Sus cabezas no son de forma 
natural sino aplastadas en la parte en 
que se hacen frente. Pueden pensar cada 
una un objeto diferente y dormir y velar 
alternativamente. Cada una tiene su es
tómago, cuyAs funciones parecen tener 
la mayor uniformidad.

menteras que han de dar 
sario, vulgo morisqueta, á 
riegan con el sudor de su

Ha corrido por aquí la

el pan nece- 
los que las 

frente.

noticia de que

Reglamento.
La Gaceta de ayer publica el reglamen

to para el régimen interior de la Junta 
central de Agricultura, Industria y Co- 
mercio.

Lo que se dice.
Los de la Ermita se quejan del la- 

drido de los perros que les quitan el sueño 
á media noche. Allí habrá necesidad 
pronto de la morcilla municipal.

Que el tiempo no está bueno; que 
tan pronto hace sol como se nubla el 
cielo, como empieza á caer agua.

Ayer predecía un aficionado, que rei
naba temporal al N. y que sentiríamos 
aquí un temblorcito.

Que los militares tienen un código 
penal nuevo, y d^l que se habla mucho 
desde que apareció en la Gaceta.

Que es una buena medida eso de 
viajar por las Islas con cédula personal, 
porque no se molesta á las oficinas y 
todo es fácil y cómodo para el particular.

En el Filipino.
Anteanoche se verificó la tercera ve

lada del Sr. Pertierra que presentó unos 
bonitos y variados juegos de prestidigi- 
tacion, así como una nueva colección de 
cuadros, caricaturas y estrellas cromotró- 
picas, que agradaron sobremanera al pú
blico.

Música, música!
El Conservatorio de Música en Méjico 

tiene siempre más de 2000 discípulos, y 
cuenta con profesores notables que han 
sacado discípulos muy aprovechados. Los 
pianos son muy comunes y las bandas 
militares son inmejorables.

Así lo dice un periódico americano, y 
nosotros le hacemos esta apuesta: ¿Cuánto 
vá á qué las Filipinas tienen, relativa
mente á población, mas bandas militares 
que otro país cualquiera europeo ó ame
ricano?

Tribunales.
En la mañana de hoy 14, se verá en 

la Sala de lo Criminal, Sección i.a, de la 
Real Audiencia, y por relación de escri
bano del juzgado del distrito de Binondo, 
para la resolución del incidente de escar-
celacion en la causa núm. 5832 de di
cho juzgado, seguida contra A. S. y otros 
por estafa.

Pensamientos.
Satisfacer las pasiones y caprichos al 

precio de una fortuna, es una locura: sa
tisfacerlos á expensas de la familia es 
una infámia, ,

El derecho y el deber, son como las 
palmeras: no dan fruto sinó creciendo 
|l uno al lado del otro.

Monte.
Ocho taos, dos barajas, unos cuartos; 

la guardia veterana que aparece, carreras, 
batacazos, ocho presos y los cuartos que
en humo se convierten—¡Póngase 
á jugar para aqueste fin tocarl

Carabineros.
Se ha resuelto se imprima y

usted

se suprime el Gobierno P. M. del Valle, 
y que en su lugar se crean gobiernos 
de provincia y Administraciones de Ha
cienda, quedando los señores jueces tan 
solo como tales.

Si así fuese, como deseamos, resulta
ría economía en los gastos públicos, y 
una mejora notable en toda la Adminis
tración pública, pues ya se ha visto que 
la actual organización del Valle, solo ha 
producido la mas deplorable defección.

Hacemos votos porque resulten ciertas 
las noticias particulares que tenemos, aun
que creemos que mas tarde é mas tem
prano á eso se ha de llegar.

Se ha dicho también que el Sr. Co
ronel Prats, se encargaría del Gobierno 
del Valle, al cesar el propietario, pero 
nuestras noticias nos hacen creer que esto 
es inexacto, pues sabemos que el señor 
Prats, tiene un nombramiento de mas 
confianza bajo el punto de visto polí
tico y administrativo, donde ha desarro
llar las condiciones de mando con las 
cuales supo conquistarse simpatías gene
rales en la capital del Archipiélago, y 
antes en la Isabela de Luzon.

Amigo nuestro el Sr. Prats, veremos 
con satisfacción el desarrollo de sus in
discutibles condiciones de hombre de buen 
gobierno, pero no le deseamos mandos 
sedentarios como el Gobierno del Valle, 
donde se anulan toda clase de rivalida
des.'—’Zevtllano.

—Figúrese V.—la decía—que una vez 
salió un tiburón y se comió una fragata.

Mentira, mentira, una fragata no cabe 
por la boca de un tiburón.

—¿Cómo que no? Es que era muy 
grande. ¿V. no se come una nuez?

—¡Yo! la rompo, y me como la carne.
—Pues bien, el tiburón se metió la fra

gata en la boca, la rompió, se comió la 
tripulación y tiró la cáscara.

En un juicio oral, se presenta á de
clarar como testigo una señora de edad 
madura, pero que aún presume.

El presidente.—Sírvase V. decir su 
edad.

La testigo (vacilando).—Treinta y cinco 
años.

—El presidente (benévolamente).—Va-
mos, señora, 
¿a cifra.

Gustavito 
descalzo que

—Mamá, 
á ese niño.

susti-

tenga V. valor; com/>leíe V,

encontró ayer un pobrecito 
pedía limosna.

hay que comprarle zapatos 
porque sinó la víspera de

Reyes no podrá ponerlos en la chime
nea y bien necesita que los Reyes Mag
nos le den alguna cosa.

Preguntaban á una cordobés si su 
hijo había salido quinto, y contestaba:

—Si señó, ¡ya ve V. que injustisia, 
cuando es tan chequetin que tié que ir 
cantando por la calle porque no le pisen.
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Impuestos de carruages.
Por la Dirección general de Adminis

tración civil se ha resuelto una reclama
ción del contratista del arbitrio de carrua
jes, carros y caballos de los pueblos de 
esta provincia, cuyo acuerdo, por tener 
interés general estractamos á continua
ción:

Determinase en él que dicho contra
tista tiene derecho á cobrar el impuesto 
á los dueños de vehículos radicados en 
los pueblos, aun cuando vengan á Ma
nila á conducir y recoger carga y pasage; 
se previene también que los carruajes, 
calesas y carromatas de los pueblos, que 
prestan servicios de plaza dentro de la 
capital, abonen el impuesto á los dos 
contratistas: el de los pueblos de la pro- 
vincia y el del radio municipal, enten
diéndose por dif'ho servicio de plaza, el 
de los vehículos que ejercen la industria 
en ella y sus arrabales con sujeción á 
lo que previenen los bandos del Corre
gimiento para este servicio; y se ordena 
al Gobierno civil que para los primeros 
ó sean los carruajes, calesas y carroma
tas que vengan en los pueblos, señalen 
puntos de parada á los extremos de la 
población, ó en cada una de las princi- 
pales avenidas á esta capital donde puedan 
encontrarlos los viajeros que se dirijan á 
algún pueblo, y donde no puedan con
fundirse con los coches y carromatas de 
plaza para lo cual se les señalará además un

tuya á la cartilla actual del cuerpo de 
Carabineros de Filipinas las instruccio
nes para el servicio del mismo, escritas 
por los tenientes de dicho cuerpo don 
julio Suarez y D. Juan López, tomando 
desde luego dicho cuerpo 1500 ejempla
res. Al propio tiempo y accediendo á lo 
solicitado por los oficiales autores y como 
premio de su laboriosidad y trabajo siem
pre elogiables, se ha resuelto conceder-
les 
su

la necesaria autorización para que por 
cuenta la impriman y publiquen.

Nuevas uvas.
En el almacén "La Castellana" se ha 

recibido un surtido de riquísimas uvas 
de California en latas de 2 | libras, al 
precio de 6 reales, mucho mejores y mas 
baratas que las hasta ahora vendidas aquí.

Es un esquisito plato de postre 
debe figurar en toda buena mesa.

Detenidos.
La guardia veterana, aprehendió 

los individuos siguientes:
Dos sujetos mandados capturar.

por falta de policía, un ratero, seis indo
cumentados, dos por riña y escándalo y 
tres cocheros.

Camarín.
Se ha aprobado el cambio de emplaza

miento del taller de mortero y la cons
trucción de un camarín provisional para 
las operaciones inherentes á la construc
ción de bloques.

distintivo.— (Remiiido.) 2

Proyecto.
Se ha aprobado el proyecto de en

sanche de la población de Iloilo, previos 
los saneamientos de sus marismas,

Terremotos en Europa.
En la oficina,de seismología de la plaza 

de San Bernardo de Roma, se hacen ac
tivamente estudios sobre los terremí tos 
que han ocurrido en los últimos doce 
meses.

Ningún terremoto es comparable á los 
terribles de Schio, Ischia y Kracatoa. Com
parados con éstos, los ocurridos en Es
paña la Noche-Buena, pierden importancia.

Pero si los terremotos de este año 
han sido poco importantes, han sido, en 
cambio, muy generales. Se han sentido 
desde Timor á Essex.

En Stérica, Bosnia, Grecia y Alema
nia han escaseado, pero en el Turques- 
tan se han contado hasta 90.

En Islandia ha habido erupciones vol
cánicas.

En Diciembre, pocos dias antes de los 
temblores de tierra en España, sintiéron-e 
oscilaciones á través de Europa, desde 
Hungría hasta Lisboa, y violentos terre
motos en varios puntos de Nueva Zelanda.

En el Asia Menor produjeron grande 
espanto los temblores acaecidos, y esca-

Un rabino contaba á un niño israe
lita la historia de Joseph y Putifar.

"...Y el virtuoso Joseph huyó dejan
do su capa entre las manos de la mujer 
de Putifar „

—¡Cómo! señor rabino, ¿era presta
mista la mujer de Putifar?

15005
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16014
16292
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16868

searon en la América del Sur, Armenia,
India Occidental. Constantinopla, New- 
founland, California, Sinope, en la costa 
del mar de Mármara, Afghanistan, Reu
nion, Estados-Uidos, Canadá, Marsowoh 
y Aleppo; en el trascurso de doce me
ses, los terremotos se han renovado allá 
y acá.

En la isla de Kishu, en el golfo Pér
sico, quedaron destruidos 12 pueblos, 200 
personas muertas y muchísimas heridas.

Lotería úlipina.
Sorteo celebrado el 13 de Marzo

X>£! X885.
Premio de 30,000 pesos:

22854 en Híanila.
Dos aproximaciones de 500 ps.—22853 y 22855.

***
Premio de 12,000 pesos:

21903 en Manila.
Dos aproximaciones de 250 ps.—21902 y 21904.

***
Premio de 5,000 pesos;

8615 en Manila. 
* * *

Cinco premios de 1,000 pesos: 
2690 6801 9850 20102 21450

* » * 
Diez premios de 500 pesos: 
440 1450 9233 10115 10623 17816 

19824 20309 20615 24199

17002
17705

18163
18723

Punto de estudio.Presupuesto.
Se ha aprobado el presupuesto presen

tado por la Junta de obras del Puerto de I MALARIA.
Manila para la reparación de la cubierta 1 En el último Congreso internacional 
metálica de la casa donde se han insta- 1 de Medicina celebrado en Copenhague,
lado sus oficinas, en la playa de Santa 1 leyó el Dr. Crudeli, profesor de Higiéne
Lucía. Ide la Universidad de Roma, un luroi-

* *
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15119 15290
15587 15718
15957 15960

Diez y seis mil.

14314
14620
14913

14420
14646

15357
15876
15997

15403
15898

16066 16183 16186 16210
16298 16390 16418 16450 
16625 16649 16721 16723 
16895

Diez y siete mil.
17409 17414 17587 17671
17720 17769 IT'JT2 17941 

Diez y ocho mil.
18291 18347 18474 18519 
18798 18827 18858 18990

Diez y nueve mil.

23047
23392
23627

24000
24514

16266
16507
16791

17976

18648
18997

19068
19375 
19600 
19998

20118
20305 
20612
20775

21060
21595
21913

22080 
22626 
22898

23081 
23474
23668

^9^77 19191 
1942I 19498 
^9605 19700

Veinte mil.
20119 20132
20387 20460
20637 20640
20808 20843

Veintiún mil. 
2Iü68 21302 
21622 21624 
21919 21965 
Veintidós mil. 
22142 22371 
22791 22796 
22958 22978 
Veintitrés mil, 
23239 23330 
23481 23484

19209
19507
19739

19221
19535
19784

20153 
20480 
20651 
20886

20168
20511 
20673 
20897

21335
21628
21975

22405
22828 
^2985

23783 23892 
Veinticuatro mil.

23342
23553

24082 24085 24088 24185
24556 24766 24949 24957

línflFP

21378
21632
21990

22440
22834
22994

23361
23622

24249
24977

Ang mabuting maquina sa pananahi 
sa pagca,t, sa caniyang paraang pag 
bubulang ay nacapag-i-ingat at naca- 
pag-a-arimohan nang panchón.

Sampuong sicapat lingo-lingo.
9—E-COLTA—9 36
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AVISOS

MARTILLO
DB

Genato y Compañía.
Debidamente autorizados y por 

cuenta de quien corresponda, ven
deremos en almoneda sin resorva, 
una partida de abacá en fardos, y 
otra id. de id. suelto, procedentes 
ambas del berg.-gta. Anguis varado 
en el bajo Calatagan.

También venderemos una peque
ña partida de tabaco elaborado.

La almoneda tendrá lugar el lu
nes i6 del actual á las diez de su 
mañana, á la entrada de las bode
gas de los Sres. Smith, Bell y C.a 
en la Barraca núm. 26.

______ Genato y comp.
MARTILLO

DB

Genato y Compañía. 
¡¡Gran almoneda de calzadoll

Debidamente autorizados y por 
cuenta de quien corresponda, ven
deremos en pública almoneda sin 
reserva, una partida de muy buen 
calzado de la fábrica mas acreditada 
de Barcelona, habiéndolo para se
ñoras, para caballeros y para niños.

La almoneda tendrá lugar el már- 
tes 17 del actual á las diez de su 
mañana en nuestro establecimiento, 
Escolta núm. 30.

3 Genato y comp.

U PROTE» DE lA CRIA CABAllAR
Fundada el año 1879

GRAN ESTABLECIMIENTO DE VETERINARIA 
UNICO EN SU CLASE 

de los
Sres. FERRERO é HIJO

Profesores de primera clase de Veterinaria y Equitación.
. A®*stencia gratuita á todo animal enfermo que se mande á este es
tablecimiento desde las seis de la mañana hasta las seis de la tarde.

fMo se cobra por la asistencia ni por los medicamentos cuando los 
animales no quedan completamente curados.

Abonos admisibles en este establecimiento 
pagando 4 reales al mes por cada caballo, se le hierra de delante siem
pre que lo necesite y se le asiste cuando esté enfermo.

Abono á toda asistencia 
pagando un peso al mes por cada caballo, se le hierra y se le asiste 

y sufragan los medicamentosnecesarios para su curación.

Abono á todo riesgo
ó sea

seguro sobre la vida de los caballos.
A las personas que aseguren la vida de los caballos se les ¡ndem- 

'T’ ° inutilidad. Se dan reglamentos gra-
t s para enterarse de las condiciones de este abono.

Se hierra al contado con garantía.
po*- herradura. Por

p' "r py pareja 4 reales y á este pre
cio cuantos caballos se manden.

uso

LA PROTECTORA DE LA CRIA CABALLAR.

h.
Plaza de Quiapo.
 FERRERO E HIJO.

MARTILLO
DE

Federico Calero.
17—Escolta—17.

Debidamente autorizado por la 
Sra. Viuda del fínado Coronel Don 
Anselmo Pantoja, venderé en pública 
almoneda el 16 del presente, su ajuar 
de casa consistente en sillería de 
Viena y del país, sofaes, consola, y 
espejos, catres, mesas, lavabos, lám
paras, bajilla y cristalería y demás 
muebles que constituyen su ajuar 
de casa.

También se venderá un vis-avis, 
un tres por ciento y una victoria, 
todo en perfecto estado de uso y 
puede verse desde el 13 al 16, dia 
de la almoneda que tendrá lugar en 
el pabellón de Artillería en la Maes
tranza, de las ocho de la noche en 
adelante.

5-8-10-13.14^15 F. Calero.

artiiXería
Maestranza del Departamento

DE Filipinas.
Existiendo en las Islas Marianas, 

vacante la plaza de armero, dotada 
con el sueldo anual de 180 pesos, 
se anuncia para su debida publici
dad, pudiendo los aspirantes ente
rarse por el reglamento, aprobado 
por Real orden de 29 de Junio de 
1876, que estará de manifiesto en la 
oficina del Detall de este Estableci
miento, de los deberes y derechos 
que tienen; y así como del programa 
de exámen á que deberán sujetarse 
para acreditar su aptitud los que 
no tengan certificado para desem
peño del oficio, expedid;; por un Par
que de primer órden ó Estableci
miento fabril del cuerpo.

Las solicitudes escritas de puño y 
letra de los interesados, serán diri
gidas para antes del 20 del mes ac
tual, al Sr. Teniente coronel Direc
tor de esta Maestranza, acompaña
das de certificados de buena con
ducta y aptitud.

Manila 12 de Marzo de 1885. 3

A nuncio.
Se suplica á la persona que haya 

encontrado cinco papeletas de em
peño sobre alhajas, espedidas por 
la agencia del Sr. Gonzalez en la 
plaza de Binondo, se sir.a entre
garlos en la calle de Elcano núm. 51 
y se le darán las gracias ó una gra
tificación. 2

El que suscribe, de- 
sea saber el paradero del señor 
Scheidnagel, llegado hace pocos dias 
de la provincia del Abra, y her
mano del gobernador de la misma.

Puede contestarme por medio de 
anuncio.

h Pedro del Posario.

Un español peniu- 
sular, que tiene garantías, conoce la 
partida doble y ha estado al frente 
de varios establecimientos, desea co
locarse.

Alix 37 (Sampaloc.) 2

OJO! O|O1 0)0!
Precaverse de viles y

NOCIVAS FALSIFICACIONES.

Me permito, respetuosamente, avi
sar al público que se fabrican en 
Nueva York y otras partes, grandes 
cantidades de espurias y muy noci
vas imitaciones de mis Pildoras y 
Ungüento, siendo los vendedores de 
las mismas una multitud de mer
caderes y \oticarios, poco escrupulo
sos, que obtienen estas composicio
nes despreciables á precios ínfimos 
y las expenden al público como 
mis legítimos medicamentos.

Los fabricantes de estas viles imi
taciones, para encubrir de un modo 
ladino el fraude que cometen, tie
nen el descaro de insertar en sus 
libretos de instrucciones, un aviso 
en que advierten al público que, 
debe precaverse de falsificaciones^ 
mientras que sus productos son pre
cisamente las idénticas falsificacio
nes que pretenden denunciar.

No permito que se vendan mis 
medicamentos en ninguna parte de 
los Estados Unidos de América á 
fin de impedir que los falsificado- 
j-es puedan obtener mis facturas- 
por consiguiente, cualesquiera Píl’. 
doras y Ungüento, llevando el nom
bre de Holloway y procedentes del 
citado pais son pérfidos engaños 
que se hacen al público.

Mis legitimos medicamentos úni
camente se elaboran en mi estable
cimiento núm. Oxford Street, 
Londres, y el timbre de gobierno 
británico siempre vá unido á cada 
bote ó caja de los mismos.

Apelo, pues, muy encarecida
mente al clero á las madres de fa
milia y otras señoras, para que se 
sirvan prestarme su auxilio, en cuan
to puedan, en denunciar este fraude.

Aprovechando esta ocasión para 
ofrecer al público de Manila las 
consideraciones de mi mas pro
fundo respeto, tengo el honor de 
suscribirme.

Su obsecuente servidor, 
Tomás Holloway.

Núm. 78, New Oxford Street, 
h, Londres i de Mavo de 1879.

CLOBODINB
DEL

EL UNICO ORIGINAL Y VERDADERO.
enfermos. Si VV. quieren tener un sueño descansado v 

agradable, libre de dolor de cabeza, aflicción y de sentir otras incomodi 
dades, para calmar y suavizar el enfadoso desasosiego de una prolongada 
enfermedad, vigorizar el sistema nervioso y regula? la circularion 35 i

« Estado mayor del eiér. cito) al que él dio el nombre de Clorodine, y que está admitido ñor In 
SbëS" rnaravilloso y eficaz q^ue\asta hoy Tuyf^e !

El Clorodine es el mejor remedio conocido para la tos asma bron 
quitis y consunción. asma, oron-

El Clorodine produce un efecto admirables contra las diarreas v p. 
el unico que aplaca el colera y disentería.

El Clorodine corta eficazmente los ataques de epilepsia, hictericia 
palpitaciones y espasmos. uictericia.

El Clorodine es el único paliativo contra las neuralgias reumatismo 
gota, cáncer, dolores de muelas y meningitis, etc. reumatismo,

comp., farmacéuticos en Simia, á I T. DavPn port, Londres; en 5 de Enero de 1880. 'J aven-
Muy señor mió: aprovechamos esta oportunidad para congratularle 

Dor la gran reputación que tan justamente ha obtenido la recoSab e 
medicina el Clorodine del Ur. J. Collis Browne, no solo en el l?doîtan 
sino en todo ei Oriente, como remedio de general utilidad. Dudamos 
que haya otro mejor, importado en ole país. Será para nosotros u?a 
alegría el saber que este remedio sea usado por todos los anX

9«. «n otras marcad * ha 
sido vendida en este mercado por los nativos una medicina qS llevÍ 
el mismo nombre, y que creemos en breve desaparecerá. ’p„de "í 

recomendaciones sobre la gran eScacik del c vrüJin,I del 
Dr. Collis en diancas, disenteria, espasmos, calambres, neuralgias vó 
““““•J boon sedativo, que hemos esperimentado por machos 
anos. En diarreas coléricas y hasta en el cólera mas terrible sj nodo 
es extraordinario. Nunca hemos usado otra medicina que la del Dr Co 
Ills, pues tenemos la convicción de que esta es la más recomendable 
y porque nuestra profesión nos impone el dener de favorecerla J “con 
sejar su uso para el bien de la humanidad. Quedamos de VV Íe™ 
ros servidores.-Symes y oomp. miembros de la sociedad de 'farma 
ceuticos de la Gran Bretaña, químicos de S. E. el Virey. ^^rma-

ADVERTENCIA.—El vice-consejero Sir W Pacrp \MnnA ,1:-- 
el Dr Collis Browne es indudablemente ei inventor dll Clorodine y que 
de verdadera.-Véase el Times del 13

1 Ninguna botella es genuina romo no lleve estampadas en el sello 

botella testimonios facultativos que acreditan su eficacia.—El único fa 
bricante es J. T. Davenport, 33, Great Russell Street, Bioomsbuí 
Londres, á quien podran dirigirse los pedidos.

®*í®**" y penique^ de 2 chelines y o peni
ques, de 4 chelines y 6 peniques, y de n chelines Y 9 Pe

AGADEIÜÍ ARTISTICA.
14—Calle de Quiotan—14.

Se recibe toda clase de trabajos 
en dibujo y pintura, dirección de 
obras en construcción decorativa y 
escenografía etc. etc.

;h Aiéeront y Zapfiaéá.

D. Federico G. Zéboli
Abogado. wsh

S. Vicente 21 entresuelo, Binondo.

Fábrica de cordones 
de oro, plata y algodón para la Guar
dia civil. 4-i4-25h

Sombrerería de Ruiz,
Plaza de Santa Cruz núm. 4.

TALLER DE MARMDLERIA
Y ATAUDES.

Tonda caHe /iea¿ de /iaya n.°
Se reciben toda clase de obras 

de lápidas en mármol y ataúdes; 
ejecutados con esmero y prontitud, 
admite encargos para provincias. i

EL VESUBIO.
Taller de fuegos artificiales

DE

Enrique Cavagliani.
Se reciben encargos para provin

cias.
Juegos completos para buques.
Para pedidos ;h

Puerta del Sol.

FINCAS.

Se alquila
En precio muy mó ico a en parte 

ó en totalidad e! espacioso y cómo
do local situado en ia calle de la 
Escolta núm. 38 apropósito para un 
Bazar ú otro establecimiento indus
trial.

En el almacén La Bilbaína darán 
razon.

Se alquila 
la casa núm. 74 Dulumbayan, Santa 
Cruz: razon en la misma calle nú
mero 6, esquina á la de Bustos. h

Se alquila
la casa situada en la cal'e Real de 
Sampaloc num. 88. Se puede ver 
desde las ocho de la mañana hasta 
las seis de la tarde-

Darán razon en las oficinas de 
los Sres. Birchal, Robinson y comp. 
en liquidación.

Muelle del Rey. h

Se alquilan
------- j y un entresuelo de la ele-los altos

gante y 
Real del 
mero 2,

ventilada casa de la calle 
arrabal de la Ermita nú-

, frente al paseo, esquina á 
la^ de San Luis: en esta misma calle i 
núm. 30 darán razon. 3 !

TABACO BAMA ALMACEN DE LA INDIA INGLESA
Lo hay de i.a, 2.a, 3.a y 4.a Isabela y Caga- 

rr a ? cosecha 84. Barili legítimo y 4.a Cagayan 
Hacienda. Tabaco elaborado varias cla

ses de menas.
Se vende al por mayor y menor, precio arreglado.

Tarachand, Tawardas y C.“—Escolta 14.

«la lE U l«B
5—Escolta—5.

premiada en la EXPOSICION
DE

AMSTERDAM.
Pastillas infalibles anti-epilépticas de D. Ber- 

nardo_Oclioa.

8 Contra la EPILEPSIA o accidentes nerviosos, 
llamados vulgarmente MAL DE CORA

ZON, ALFERECIA ETC.
¿z ¿u ímjai/íi dg/ dg

h; VICENTE JAVEGA.

' RESFRIADOS y EHFERMEDADES del PECHO

JARABE ANTIFLOGÍSTICO BRIANT

MADERAS
de todas clases aserradas y en trozos 
jos en la tableria de San Sebastian

h,

Hojas de servicios 
PARA EMPLEADOS.

Se venden en la Administración de 
La Oceania Española, Real 39.

se veden á precios ba

Se recomienda á las Mujeres en cinta y á las No- 
ari^^ cuyas fuerzas sostiene y aumenta la calidad 
de la leche. Su uso facilita el Tlestete, la Dentición 
y el Desarrollo de los niños : combate el Raquitismo 
y el Reblandecimiento de los huesos, etc.

PARIO, aa, rae Drouot y en las Farmacias.

MANUEL ROS A DO.

Para fines de este 
se desocupará la casa núm. 23, Gas- 
tarnbid-, Sampaloc. Santa Cruz, Sal
cedo 72.

Bodegas.
-^e alquilan, embaldosadas y ven

tiladas, con embarcadero a! rio. La- 
vezares núm. 14. h

Se alquila
Una casa en Paco calle Real nú

mero 4. Informarán Barraca nú
mero 26. h

MfflCWSB.
Se alquilan varias habi

taciones en los altos de la 
casa que hace esquina á 
la calle Real y de Cabildo.

En la Camisería-—Sastre
ría de la misma casa da-
rán razon. h

Se alquila
ÿ Ç®sa "úm. 39 de la calle Real 
de la Ermita.

COMPRAS y VENTAS

Pareja de moros 
de muy buen trote, venden 

(“^a-rpaloc.) 2

Bejucos partidos y 
tablas cajón y otras, vende muy 
barato.

Escolta 17.
F. Calero, 

h

Baratura.
En el entresuelo de la casa nú

mero 35 de la calle de Palacio, se 
vende un piano en buen estado de
uso. 1

Maíz desgranado 
para caballos y aves de corral, á 14 
reales el cavan de 120 libras.

Se vende Jólo núm. 25 (Binondo.) 
_______________ _________ mjsh

Se vende
una victoria en buen estado.

Darán razon en la calzada de Avi
lés núm. 10. h

Se vende 
muy barato una victoria y una pa
reja de moros.

Real 3, intramuros.

Cantos del
h

Colección de poesías de 
D.a Francisca Jaume de Maríiuez.

Un bonito tomo en 8.0, de 204 
páginas, impresión esmerada en buen 
papel, que se acaba de hacer en Ge
rona, y se vende en la Administra
ción de La Oceania á medio peso 
cada ejemplar.

de LAGASSE, Fermacéutico en Burdeos.
Las personas débiles del pecho, las tjue padoocs d*

Tos, ! Bronquitis, j Constipado, I Ronqraeras,
Hipo, I Asma, j Catarrea, 1 Extinción da la Van, 

pueden estar seguras de encontrar un alivio rápido y ana 
completa con el empleo de loa principioa oalaintioM 

marítimo eoncentrados en el Jt arabe y on la 
de sávia de pino xnaritimo de LasfaMMa.
Cada frasco lleva la marea do fábrica, la f&nu flBUtVUí * fl* 

y 01 sollo <01 BoMomo franoia.
C^ GflIMAULr r C", S, m» Vi»lniiii, ftih.

MELATI DE CHINA 
de RIGAUD y O"

Medalla de Plata en la Exposición m <8n
, Molati jJasminum bicorolatamj aa to flor predUeeto 
de los chinos, el adorno indispensable de todu sos
Tras de infinitos esfuerios, la PSRFUMEiÜA VieroMA ha eoB- 
seguido lijar su deücioso perfume, y hoy dia m hidlaa en 
el tocador de toda señora eiegaate, les Brodoctos anicBlM 
preparados con esta delicada flor : -««««««o

Eseacia.
Jaboi..

b MELAT/ roata.
¡•MELAT/ Acdu..

¡•MÊLÂT/
¡•MELAT/

MMTutídwdí MELAT/ Nn> im à MELA f/.
DEPÓSITO EN LA PEBrraERIA TlCTeMA,«,ROB ViVnWNE

ELIXIR DIGESTIVO oe PEPSINA
Se GRIMAULT y O, Paris

* 7 debe efectuar la ilraatir- **
tentos. Empleada en forma de Elixir cura 4 arlla i

J al seHe del gobierne - francia.
Il Fufa, S. Im liîiiBai, y ei lis yriieiydet Firuciii y DnfHrtai

MANUAL FILIPINO
DE

MEDICINA Y CIRUJIA PRACTICAS
POR

D. Francisco Capelo Juan 
Catedrático de la Facultad de Medicina, etc. etc. etc.

nri Médicos, Practicantes, Vacunadorcülos
y necesaria á los RR. Curas párrocos y á los 

iribunales de los pueblos.-Indispensable á las personas que vivan en 
puntos donde no haya Médicos.

Explicación metódica y clara de las enfermedades en general v de 
las que se padecen especialmente en estas Islas, así como de los trata
mientos más sencillos y seguros para su alivio y curación.

Estudio de las plantas medicinales de Filipinas y modo de usarlas.
El primer tomo de esta importante obra, la más completa y útil que 

s® na Pnoucado hasta hoy, impre o en papel catalán en 4.° mayor. se 
halla de venta al precio de h

Tres pesos ejemplar,
en el Establecimiento Tipo-Litográfico de D. Manuel Perez (hijo), calle 
de ^ an Jacinto num. 42; en casa del autor, calzada Real de San Se
bastian num. 23, y en la Administración de La Oceania Española.

A los tenores libreros v las personas que tomen más de 25 ejem
plares, se les hará una rebaja con arreglo á la importancia del pedido

DE

Tarachand Thawardas y C.’
14.—Escolta.—14.

Ponen en conocimiento al respetable público y sus nume
rosos parroquianos, que en esta casa siempre se reciben por 
varios vapores grandes novedades en efectos de China de la 

n la Inglesa y del Japon, como son mantones, cubre-camas, 
tapetes, almohadones todos en seda bordada, de oro y varios 
colores, pañuelos de bolsillo, batas de señoras y de caballeros, 
cortes de vestidos de seda y de groó, gorras de cachimir, bas
tones de márfil, carey, asta, sándalo, y de caña, abanicos de 
diterentes clases y de formas de la última moda, juegos de 
tresillo y de ajedrez, juegos de lavabos y de té, jarrones de 
porcelana y de bronce de varios tamaños y formas, mesas 
veladores de maque con y sin tablero, bandejas de maque de 
vanas formas y tamaños, biombos de seda y de papel, té su
perior desde una libra á cuatro, achara de la India y polvos 
de carí-carí, cómodas, baúles mundos de legítima madera al- 
canfor trabajados aquí y otros varios efectos largos de enu- 
merar. .

BOTICA BE S. SEBASTIAN
SEDLITZ CHANTEAUD.

dra 1 °® estados mas desgraciados, porque es á la vez fí-
’ hipocondría. El uso del Sedlitz Chanteaud la

Elixir dentífrico de Saint-Servaint.
càries, flojedad de encías, escorbuto, sarro, úlceras 

etc., y pone y conserva la boca limpia, hermosa, sana y fuerte hasm 
á los que mas perdíd.a la tienen. (Dr. Casasa.)

J arabe de laeto-fosfato de cal 
del Dr. Ferrer.

El acto-fos'ato de cal
cular y pro uce i, s fibras determ:n.í ia formac'oa del tí i ’o mus

qué componen todos nuestros tejidos. 

Estracto anti-herpético 
de Dulcamara.

El único que cura bs herpes v demás humores pronto v ra 
dicalmente sin que jamas drn señal de hacer existido. (Dr. CasaM.)’ 

De venta en varias Farmacias de estas Islas.
Uuu.a «gencia general p . a la venta a! p r mayor en Fí'ipinas: 

Botica de s, Sebastian de D. Evaristo Puigdollers 
Manila. '

NOTA. Para la instalación de una farmacia y laboratorio ver 
te usi tex*

n

Se vende 
un caballo castaño de seis cuartas y 
media, jóven, tira en el carruage y 
calesa: razon Dulumbayan 6, es
quina de Bustos, Santa Cruz. 3

TRIDUU^
En obsequio del castísimo Pa

triarca Señor San José.
Se vende en la administración de 

este periódico. Real 39 Manila.

>IEDBA8
de Di/iman.

De la calidad de Meyeauayan 
según reconocimiento facultativo y 
muestras á disposición del público, 
se venden en la calle de San Ge
ronimo num. IO, Quiapo, á precios 
mas reducidos.

j3 Ramón Pazos.

EBI Ellos
BOCETOS Y SEMBLANZAS 

por

P. G. y A. Ch. N.
con una fotografía-caricatura de los 

autores.
Contiene 160 semblanzas. Se ven

de en la Administración de este 
periódico, en la Libreria Universal, 
calle Real num. 20, en los Bazares 
La Puerta del Sol, Escolta ii v 
El Siglo XIX, Escolta.
A CUATRO REALES. 

pïêdSa^ 
de Bongo.

Esta clase de piedras muy sup-í- 
riores en calidad á las anunciadas 
de Guadalupe, so'o se ve den en la 
Cdl e de San Gerónimo núm. ! >, 
Quiipo, donde se exhibirán al pú- 
b ico las muestras quejo justifiquen.

’3 Ramon Pazos.

Una novia de encargo.
Z^zuela en un acto y en verso 

R. C. Ronderos.
Se vende en esta Librería á 2 

pesetas.

Artículos de nacar, marfil, 
.carey, sándalo, plata 5’ oro, fit; 
Bastones de marfil, carey, sán- ' 
délo, etc.

Trasparentes de seda bor
dados varias clases, pañolo
nes de Cachemir y de China 
bordados varios colores, té 
superior, achara de la India.

V enta.
La de una pareja de caballos de 

pelo rosillo de gran andar, jóvenes 
y sanos, y la de un carruage en 
mediano estado de uso. Informarán 
en la Intendencia de Hacienda. 
(San Miguel.) æj

BAZAR DE LA INDIA INGLESA
WASSIAMUL ASSOMULL

Proveedores del Real Palacio de Malacañamg.

18—Escolta—18.

modas,’ % ¿S y dd’Ja’^nj'có!

clase de abanicos de Chinl ' del y platitos, toda
artículos de regaio<ara EuS^ yæ±M:tor^g^1:tur

Precio sumamente barato sin rival en la plaza 
S/np.pore, High Slreei núms. 3 y f/ong-kong, 3, Queen 

y TscoHa, Manila.

CAUSON DE UELLOC A
«Mtralgla», Calicos, Oolores S, Vienta»

Rnf»..»...--! j j - y todas las

También en, en tiempos de Epidemia nn buea 
preservativo. «•«e™

»*y<* parte de las farmaeias. «abamtia «xiiase

En PARIS riiHA

ElYinoDeíresne
CONPBPTONA

Es un medicamento podenwo y 
eficaz para combatir la anémia, nuM 
í la par que purifica la sangre au
menta su caudal, circnni^ancias 
necesarias para hacer frente A los 
desórdenes nerviosos consiguientes 
a dicha enfermedad la anorexia, v 
snhro tarfA X In

mentación necesaria, cuya falta 
tiende i determinar la npHliHatj 
tan periudicial á la buena diges
tión y á la nutrición del individuo. 
H D» S. Labastide, de Paris, refiere 
el caso de una jóven anémica A 
causa de un rápido crecimiento, v 
otro de una señora cloro-anémica, 
quepor efecto de un pólipo uterino 
sufría mucho, cuyos enfermos se 
coraron radicalmente con la Peo- 
tona Defreene.
, « A úna y otra, dice el D* Labas

tide; hicimos tomar tres veces al 
dia una cucharada de Peptoma 
Defresnb en una tazita de caldo; 
el apetito volvió desde el primer 
dia de este régimen, haciéndose vivo 
é imperioso, y este tratamiento com
pletado á los. dias siguientes con 
medio vasito de VINO DE PEP- 
TONA DEFRESNE en cada co- 
mida, hicieron desaparecer pro
gresivamente los accidentes ner
viosos, volvieron las fuerzas, em
pezaron á engordar y despues de 
tres semanas, entraron nuestras 
enfenuM en plena convalecencia. 
Este éxito obtenido por un trata
miento tan sencillo, confirma nues
tra opinion, de que la anemia es 
siempre la consecuencia de una 
nutrición insuficiente y que su 
tratamiento racional eoneitte sn 
una nutrición complementaria que 
puede obtenerse por medio de las

mosaqaieae* se les indique el 
uso de tan valioso medicamento, 
exijan el TUTO DEFMSNE

Un libro precioso.
Breves meditaciones sobre los mis

terios del Santísimo Rosario, escri
tas en francés por el P. Monsabré, 
y puestas en castellano por el R. 
P. Fr. Jenaro Buitrago.

La obra consta de dos tomitos; 
pero las personas que no pudieran 
adquirir los dos, podrán escoger uno 
solo, sin que por eso quede trun
cada la obra, por ser materias in
dependientes.

Se vende en la librería de la Uni
versidad de Santo Tomás y en la 
portería del convento de Santo Do
mingo.

Precio, seis reales fuertes cada 
tomito.

Sa 30 pesos.
Se vende una buena carromat.?. 

Solana 9. j

LETRA ÏÏEBHDA.
Articulos y Poesías

por
S. Ricardo Vargas Machuca.

A tres pesetas.
Se vende en la Administración de 

íSíe periódico

AMIGO DE 'IODOS.

Pildoras Holloway.
Millones de personas, en todas las 

mundo, recomiendan dichas 
pildoras como el mejor restaurativo de 
la salud que se conoce. Ellas curan to
das las afecciones del corazón, del hí
gado, del estómago, de los riñones y 
de ios intestinos, y remueven la acri
monia, !a flatulencia y la cardialgía, 
expulsando de la sangre toda impure
za, fortaleciendo completamente el 
sistema nervioso y dando un tono 
saludable á la organización en ge
neral.

Unguento Holloway.
Este maravilloso bálsamo sana ir- 

íaliblemente las heridas antiguas, laS 
llagas, y los males de piernas y de 
pecho. Por medio de su influencia 
las úlceras virulentas toman muy 
pronto un aspecto convaleciente y 
desaparecen. Jamás deja este Un
güento refrigerante de producir 
una cura perfecta de las afecciones 
de la piel, los constipados, las to
ses y el reumatismo, aun cuando

ha ayie.aí O en vane á todos lo® 
demás remedios 

“impress - 
que se hallan de venta en 
la Administración de este 
periódico calle Real de Ma

nila núm. 39.
Relaciones juradas para 

pedir alta y baja en la con
tribución industrial, urbana 
y alcoholes; toda clase de 

i impresos para los despa- 
i chos de la Aduana; todas 
también de militares y guar
dia civil; padrones genera
les para castas tributarias, 

: y también de polistas; fées 
de vida; hojas de servicios 
para empleados etç. etc.

IMPRENTA
DE

La Oceania Española.
3Q—Peal de Manila—3g

En este establecimiento se hacen 
toda clase oe trabajos tipográficos á 
una o mas tintas, con e! mayor es
mero, prontitud y economía.

39 ~Real de Manila—-39

Se^veñde
una gran pareja de caballos bayos 
de alzada, de gran paso, llegados de 
Batangas, que aun no se han en
ganchado.

En la caballeriza del Convento de 
San Agustín darán razón. 3

Tratado de las enfermedades
de’ los niños.

Obra de consulta y la primera en 
su género, que se ha publicado en 

la Península por el Doctor
Don Francisco Criado y

Aguilar.
Dos tomos en 4 ° mayor. Se halla 

de venta al precio de $4, en la Li
brería Universal, calle Real núm. 20 
y en la imprenta de este perió
dico.

de I.a, 2.a y 3,3—Id. para cartas.— 
síbres dfe cartas blancos.

Se venden en la Administración 
de este periódico. Real, 39.

PIEDRAS! 
de Barranca.

Esta clase de piedras idénticas á 
las anunciadas de Guadalupe, se 
venden en la calle de .San ‘ Geró-

’’y”'* 10» Quiapo, donde se 
exhibirán al público las muestras que 
lo justifiquen.

’3 Ramon Pazos.

Pangasinan.
AGENTE DE NEGOCIOS

C. Bosch.
jh E N.

LIBROS 
que se hallan de venta en 
la Administración de este 

periódico.
Almacén de la juventud. 

Colección de datos cientí
ficos sobre artes y ciencias, 
adornado con 133 grabados 
intercalados en el texto, por 
Bustamante, i tomo 8. ® 
tela y cortes dorados......... 2 co

H. id. por Voit, 3 tomos ” 
4 ° pasta ............................„60

El Museo de las familias
5 tomos en 4.0................ 10 o

Tratado de Heráldica y
blason, i tomo en 4. © pta. „20

Historia de los Girondi
nos, por Lamartine, i tomo 
folio pasta......................... _ o

Cuentos de mi tierra, por ”
Balaguer, 2 tomos 4. ° ... „ e © 

Práctica para visitar eü- ”
fermos, por Centellas, i to

Conducta admirable, por ”
S. Alfonso, I tomo pasta... , o 7c 

Disciplina eclesiástica, por ”
Salazar, 2 tomos 4. ° pta...., c q 

Catecismo esplicado, por ”
Mazo, I tomo en 8. ° tela 
inglesa planos y cortes do
rados ..................

Compendio de Gramática ° ” 
castellana, por G. Bello, i 
tomo en la. ® pasta.......... o 2.

W. id. id., por Herran 
y Qu*ros, I tomo en 12 © 
pasta..................... ................ Q

El Derrotero del archi
piélago filipino, por Arana.
I tomo 4. ® pasta..............„ 2 50

Diccionario latino-español 
y español-latino, por Bal- 
buena, I tomo 4.© pasta... „ 3 50

La Leona, novela escrita 
en francés, y traducida al 
castellano por D. Blás M. 
Araque; ilustrada con lámi
nas I tomo pasta................ .... 2 2c

Catecismo del santo conci-
lio de Trento para los párro
cos ordenado por disposición 
de San Pío V. en latín y cas
tellano I tomo 4. © pasta......  „ 2 50

Ley de enjuiciamiento ci- ” 
vil de 3 de Febrero ¡de 
i88i que rige desde i.® 
de Abril de 1881, por 
Amandi, i tomo 8. ° pta... „ 2 9
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